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GACETA DEL CONGRESO 

NOTA ACLARATORIA 

Sección de Relatoría 

· La Sección de Relatoría de la H. Cámara de rcprese11-
tantes, ma11ifiesta que el H.R. Sa11tiago Castro gómez, 
debía aparecer e11 la sesió11 plenaria del día 12 de octubre 
de 1994; publicada en la Gaceta del Co11greso de la 

. República N9 187 de 1994 co11 la siguiente acotació11: 

"Comisión Resolución MD 931 de 1994" 

Mi ércoles 16 de no viembre de 1994 

ACTAS DE PLE-N�ARIA 
LEGISLATURA ORDI NARIA 20 de julio de 1994 - 20 de julio de 1995 

Número 13 de la sesión ordinaria del día martes 8 de noviembre de 1994. 
Mesa Directiva: Alvaro Benedetti Vargas� Roberto Camacho Weverberg, 

Jorge Carmelo Pérez Alvarado 

I 
En Santafé de Bogotá, D.C., a los 08 días del 

mes de noviembre de 1994, siendo las 4:45 P.M. , se 
reunieron en las instzalaciones del Salón Elíptico 
de la Corporación , los honorables Representantes 
con el fin de sesionar de conformidad al mandato 
legal. 

El señor Presidente de la Corporación , abre la 
sesión y solicita al señor Secretario General dar 
lectura al Orden del Día 

De conformidad el señor Secretario procede a 
dar. lectura al Orden del Día de la siguiente 
manera: 

ORDEN DEL DIA 

para la sesión ordinaria de hoy martes 8 de 
novie mbre de 1994 a las 16:00 hor as. 

1 
Llamado a lista y verificación del quórum. 

11 
Proyectos de ley para segundo debate 

Proye cto de le y núm.e ro 155 de 1993 Cámara: 
"Por mediode lqa cual se aprueba la Convención 
sobre la pre vención y el castigo de delitos contra 
personas internacionalmente protegidas, inclusi ve 
los agentes diplomáticos ", susucrita en Nue va York 
el 4 de diciembre de 1973. 

Autor: Vicemini Stra de Relaciones exteriores 
(E.) y Ministro de Justicia y del Dereého. 

Ponente para primero y segun do debate:. 
Honoraaable Repres entante Franco Salazar 
Buchelli. 

.Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso nú
mero 298 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate : Gace
ta del Congreso número 167 de 1994. 

Publicación ponencia para segundo debate : Ga
.ceta del Congreso n úmero 194 de 1994. 

* * * 

Proye cto de le y núme ro 191 de 1993 Cáma
ra, "por medio de la cual se aprueba el Con venio 
sobre aspectos ci viles del secuestro Internacional 
de Ni "ños " ,  suscrito en la Hay a el 25 de o etubre de 
1980. 

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores y Di
rectora General de ICBF. 

Ponente para primero y segundo debate: Hon ora
ble Representante Tomás Caicedo Huerto. 

Publicaci ón Proyecto: Gaceta del Congreso nú
mero 382 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate: Gace
ta del Congreso número 142 de 1993. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga
ceta del Congreso número 194 de 1994. 

111 
Lo que propongan los honor,ables Representantes. 

El Presidente, 
AL VARO BENEDETII VARGAS 

El Primer Vicepresidente, 
ROBERTO CAMACHO WEVERBERG 

El Segundo Vicepresidente , 
· JORGE CARMELO PEREZAL VARADO 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

* * * 

El señor Presidente de la Corporación, solicita a 
los honorables Representantes hacer su registro 
manualmente con el fin de establecer el quórum 
reglamentario. Una vez cumplida la petición del 
señor Presidente se registran los honorables Repre
sentantes cuya lista se publica a continuación: 

Acosta Berna! Julio Enrique 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Al varado Rodríguez Jos � Gregario 
Al varez Lleras Antonio 
Al varez Montenegro Ja vier Tato 
Amaya Correa Nelso n Rodolfo 
Ana ya Hernández Jorge Eli écer 
Andrade Jos é Aristides 
Araújo Castro Alvaro 
Barragán Lazada Carlos Hernán 
Beltrán Cu éllar Orlando 
Benedetti Vargas Al varo E. 
Benítez Maldonado Eduardo Augusto 
Betancourt Pulecio Ingrid 
Botero Maya Gonzalo 
Brand Herrera Nubia Rosa 
Brito Garrido Guillermo 
Buitrago Gómez Víctor Manuel 
Bula Ramírez Adolfo Antonio 
Caicedo Huerto Tomás 
Cala López Helí 
Camacho de Rangel Betty 
Camacho Weverberg Roberto 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carvajal Murillo Jos é Arl én 
Casabian ca Perdomo Jaime 
Castrillón Roldán Juan Ignacio 
Castro Gómez Santiago 
Cataño Morales Gusta vo 
Celis Yáñez Isabel 
Cerro Arrieta Emiro 
Cháux Mosquera Juan Jos é 
Chavarriaga Wilkin Jairo 

Cotes Mejía Micael 
Crawford Christie Colin Campbell 
Cuello Dá vila Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
Dávila Armenta Jos é Domingo 
Daza Orcasita César Augusto 
De la Espriella Burgos Miguel Alfonso 
De via Lozano Tomás 
Duque García Luis Fernando 
Duque Satizábal Jorge Orlando 
Echeverry Ochoa Rodrigo · 
Elejalde Arbeláez Ramón 
Enríquez Maya Carlos Eduardo 
Espinosa de López María Paulina 
Espinosa Vera Y o lima 
Estrada de Gómez Dilia 
Fonseca Barrera Alegría 
Gallardo Archbold Julio E. 
Gara vito Hernández Rodrigo 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana 
García Rodríguez Franklin Segundo 
García Valencia Jesús Ignacio 
Gaviria Zapata Guillermo 
Gómez Celis Jorge 
Gómez de Vargas Inés 
Góngora Arciniegas Jorge U. 
González Maragua Jaime 
Guerra Vélez Luis Norberto 
Guzmán Na varro Ra fael 
Guzmán Olaya Justo 
Henao Hoyos Barlahan 
Hernández Valencia Fernand o 
Herrera Espinosa Roberto 
Higuita Ri vera Benjamín 
Jaramillo Zuluaga Octa vio 
Lamboglia Mazzilli Gio vanni 
León Bentley Harold 
Llinás Red ondo Jase Antonio 
López Cadavid Os ear 
López Cortés Gustavo 
Lozano Osorio Jorge Tadeo 
Lucio Carlos Alonso 
Luna Morales Martha Isabel 
Mancera Céspedes Gerardo 
Mantilla Serrano Jorge Humberto 
Martínez Betancur Oswaldo Daría 
Martínez Mejía Germán 
Martínez Rosales Emilio 
Martinezgu erra Guillermo 
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Maya Burbano José 
Maya García José 
Medina Berrío Juan José 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mena García Zulia María. 
Mesa Arango Ernesto 
Mogollón Montoya Heyne Sorge 
Montenegro Camilo Arturo 
Montes Medina William Alfonso 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Moya Angel Roberto 
Turbay Cote Rodrigo Hernando 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Oviedo Alfara Carlos Alberto 
Pacheco Camargo Tarquino 
Padilla Guzmán Marco Tulio 
Parra Cifuentes Carlos Alberto 
Peláez Fernández Emma 
Pérez Alvarado Jorge Carmelo 
Pérez Santos Roberto 
Pineda Cabrales Jaime Arturo 
Pinillos Abozaglo Antonio José 
Pinzón Alvarez Gustavo 
Quintero Rafael 
Ramírez Martínez Evelio 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Rodríguez Carlina 
Rodríguez S. Julio César 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Romero González Jairo Arturo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar Cruz José Daría 
Sánchei Arteaga Freddy Ignacio 
Saravia- Gómez Daría 
Serrano Prada Rafael 
Serrano Silva Luis Vicente 
Silva HaadJuan José 
Suárez Caballero Yaneth 
Tapias Delgado Mauro Antonio 
Tejada Neira Humberto 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Zapata Muñoz Horacio 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Valencia Mosquera Agustín Hernando 
Varela Marmolejo Ramiro 
Varón Olarte Mario E. 
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 
Vélez Mesa William 
Victoria Wilches Pablo Eduardo 
Vidal Perdomo Augusto 
Villamizar ,Trujillo Basilio 
Villarreal Ramos Tiberio 
Vives Pérez Joaquín José 
Yepes Alzate Arturo 
Zambrano Pantoja Hernando Emilio 
Zapata Correa Gabriel 
Seguidamente el Secretario General doctor Diego 

Vivas Tafur, informa a la Presidencia que se ha 
constituido el quórum decisorio. En consecuencia la 
Presidencia declara abierta la sesión plenaria. 

La Secretaría General, informa a la Sección de 
Relatoría que dejan de asistir con excusa los hono
rables Representantes: 

Miércoles 16 de noviembre de 1994 

Acosta Osio Alonso 
Calderón Garrido Lázaro 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Cerón Leyton José Laureano 
Durán Carrillo Antenor 
Ganem Buelvas Jairo de Jesús 
García Fernández Albfoo 
Jaimes Ochoa Adalberto 
López Cossio Alfonso 
Mendieta Poveda Jorge Armando 
Ramírez Vásquez Femando 
Saade Abdala Salomón 
Turbay Turpay José Félix 
Uribe Badillo Alfonso 
Sin excusa justificada dejan de asistir los hono-

. rables Representantes: 
Ardila Ballesteros Carlos 
Bahamón Vanegas Julio 
Carmona Salazar Octavio 
Tamayo Tamayo Fernando 
Tello Dorronsoro Femando 
Vargas Valencia Jesús Antonio 
Transcripción de las excusas presentadas por los 

honorables Representantes a la Cámara a la Seeretaría 
. General, porsuinasistencia a la sesión plenaria de\a fecha: 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E.S.D. 
Respetado doctor: 
Comedidamente me dirijo a usted, con.el fin de 

solicitarle se digne excusarme ante la honorable Direc
tiva, de la Corporación por no asistir a las sesiones 
plenarias de los días 8, 9, 10  inclusive del presente mes 
de noviembre, ya que me encuentro delicado de salud. 

Agrádecimientos anticipados por la atención a la 
presente. 

Cordialmente, 
Alfonso Uribe Badil/o, 

Representante a la Cámara. 
Anexo: Certificación de incapacidad médica de 

la referencia. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Por mediO de la presente me permito informar a 

usted, que por inconvenientes de última hora nie es 
imposible asistir a la sesión del día de hoy, por lo 
tanto le solicito se me excuse. 

Agradezco la atención que merezca a la presente 
y me suscribo, 

Cordialmente, 
Salomón Saade Abdala 

Representante a la Cámara, 
Departamento del Magdalena 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C.. ,  noviembre 8 de1994 
Doctor 
Alvaro Benedetti Vargas 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Apreciado doctor: 
Por razones muy ajenas a m i voluntad, que 

responden a necesidades familiares me veo precisa-
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do a la penosa posición de solicitarle muy encareci
damente se me excuse por la no asistencia a la Sesión 
Plenaria convocada para el día 8 de noviembre del 
presente año. 

Cordialmente, 
Alonso A costa Osio 

Representante a la Cámara 
e/e Doctor Diego VivasTafur 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 

* * * 

sa-ntafé de Bogotá; D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
Alvaro Bened.etti Vargas 
Presidente 
Cámara de Representantes 
E.S.D. 
Señor Presidente 
Respetuosamente, por medio del presente es

crito me permito solicitarle de conformidad al 
artículo 9 0  de la Ley 5ª' de 199 2, se me excuse para 
no asistir a la Sesión Plenaria, del día 8 de· los 
corrientes, en vista de que debo atender unos 
compromisos i:elacionados con la Comisión Pri
mera, fuera de la Sede del Congreso y por lo tanto 
no alcanzo a llegar a tiempo para poder estar 
presente. 

En consecuencia, ruego a usted considerar la 
excusa para los fines pertinentes. · 

Cordial saludo, 
Adalberto E. J aimes Ochoa 

Presidente 
Comisión Primera Constitucional 

Cámara de Representantes 
e.e._ Dr. Diego Vivas Tafur 
Secretario General 

* * * 

Santafé de Bogotá, D. C. 9 de nov�embre de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario Generál de la honorable Cámara de 

Representantes 
Ciudad 

. Apreciado doctor Vivas: 
Por asuntos inaplazables que debí resolver 

personalmente, y cuya premura me impidió avi
sar oportunamente, le ruego comedidamente 
excusar mi inasistencia a la sesión plenaria del 
día de ayer. 

Agradezco su atención. 
Cordialmente, 

José Laureano Cerón Ley ton 
.Representante a la Cámara 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
Diego Vivas Tafur 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
�F.: Excusa por no asistir a Plenaria e_l día 8 de 

·noviembre de 1994. 
Mediante la presente me permito solicitar ·a 

usted se me excuse de asistir a la sesión plenaria 
correspondiente al día 8 de noviembre del presente, 
dado que circunstancias de fuerza mayor hicieron 
imposible mi desplazamiento hacia la ciudad de 
Bogotá. 

�-
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Con la firme atención de continuar colaborando 
con la actividad legislativa de esta Corporación, me 
suscrito cordialmente. 

Jesús Angel Carrizosa Franco 
Representante a la Cámara 

Departamento de Santander 
* * * 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de noviembre de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Represeñfantes 
E.S.D. · 
Con la presente me permito solicitar a usted, se 

sirva excusarme ante la Plenaria de la Corporación, 
por no poder asistir a esta, ya que por motivos de 
enfermedad me impiden cumplir con la citación a 
dicha Plenaria, convocada para la fecha. 

Cordialmente, 
Antenor Durán Carrillo 

Representante a la Cámara, 
Departamento de la Guajira 
* * * 

. Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
Apreciado Diego: 
De manera atenta quiero presentilr excusa por no 

poder asistir a la sesión Plenaria del día de hoy. 
Agradeciendo su amable atención, me suscribo, 
Cordialmente, · 

Fernando Ramírez Vásquez 
Representante a la Cámara 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Respetado doctor Vivas: 
Comedidamente me permito solicitarle se me 

excuse por la no asistencia a las Plenarias durante los 
días 8, 9 y 10 de noviembre del año en curso, por 
motivos de salud. 

Agradezco su colaboración. 
Alfonso López Cossio 

e.e. número 2. 911. 381 de Bogotá 
Representante a la Cámara 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., 8 denoviembre de.1994 
Doctor · 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Despacho 
Respetado doctor Vivas: 
Por motivo de fuerza mayor, le solicito excusar

me de asistir a las sesiones Plenarias programadas 
por la Corporación en la semana comprendida entre 
el 8 al 11 de noviembre del año en curso. 

Cordialmente, 
José Fél!x Turbay Turbay 

Representante a la Cámara 
Comisión Primera 
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Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Apreciado doctor Vivas: 
Por med}o de la presente, me permito solicitar a 

usted se ·sirva excusarme ante la Mesa Dir�ctiva de 
la Corporación por mi inasistencia a la sesión plena
ria de la fecha. Motivos ajenos a mi voluntad, 
causados por quebrantos de salud, me impiden asis
tir a la reunión programada. 

Del señor Secretario con toda consideración y 
respeto, 

Lázaro Calderón Garrido 
Representante a la Cámara, 
. Departamento del Cesar. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 8 de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E.S.D. 
Estimado doct0r: 
Por medio de la presente me dirijo a usted muy 

comedidamente, para solicitarle me excuse por la no 
asistencia a la plenaria del día de hoy, ya que por 
fuerza mayor debo viajar a Tunja, capital del depar
tamento el cual represento. 

De antemano quedo muy agradecido a su aten
ción. 

Cordial saludo, 
Jorge Armando Mendieta P. 

Representante a la Cámara, 
Departamento de Boyacá. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., 8 de noviembre de 1994_ 
Doctor 

. DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E.S.D. 
Apreciado doctor: 
Por medio de la presente me permito presentar 

excusas de la no. asistencia a la Plenaria de hoy 
martes 8 de noviembre del presente, por motivos de 
fuerza mayor. 

Cordialmente, 
Albino García Fernández 

Representante Norte de Santander. 

* * * 

Montería, 8 de noviembre de 1994 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General de la Cámara de Represen-

tantes 
Santafé de Bogotá 
Estimado doctor Vivas: 
Reciba cordial saludo, la presente es para infor

marle que por motivos de salud, me es imposible 
asistir a la Plenaria del día de hoy, adjunto le envío 
certificación médica. 

Cordialmente, 
J airo Ganem Bue/vas 

Representante a la Cámara Córdoba 
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Noviembre 11 de 1994 
Certifico que el señor Jairo Ganem Buelvas, fue 

. intervenido quirúrgicamente de ... ojo izquierdo 
parpado inferior en el día de hoy. Se dá incapacidad 
de siete (7) días, a partir de la fecha. 

Atentamente, 
Doctor Gustavo A. Ordosgoitia S. 

Oftafmólo go-Ciruj ano. 
* * * 

La Presidencia solicita al señor Secretario conti
nuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

El señor Secretario General de conformidad pro
cede así: 

II 
PROYECTOS DEL EYPA R A S EGUNDO 

DEB AT E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1993 
CAMARA 

por medio de la cual se aprueba la convención 
sobre la prevención y el castigo de delitos contra 
personas internacionalmente protegidas, inclusive 
los agentes diplomáticos, suscrita enN ew York el 14 
de diciembre de 1973. 

La proposición con la que termina el informe 
dice: Por las consideraciones de orden legal y jurí
dico esgrimidas anteriormente y siendo el convenio 
de trascendencia int.ernacional y util.idad pública 
universal, me permito proponer: 

Se dé segundo debate al Proyecto de ley número 
61 de 1993 Senado, 155 de 1993 Cámara, "por. 
medio de la cual se aprueba la convención sobre la 
prevención y el castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, inclusive los agen
tes diplomáticos", suscrita en New York el 14 de 
diciembre de 197 3, con las propuestas aprobadas en 
el Senado de la República. 

Cordialmente, 
Franco Salaza.r Buchelli, 

Representante a la Cámara. 
La Presidencia abre la discusión de la proposi

ción con la que termina el informe de la ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley número 155 
de 1993 Cámara. 

Cerrada la discusión de. la proposición conque 
termina el informe de la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley número 155 de 1993 
Cámara, el señor Presidente pregunta: ¿Aprueban 
los honorables Represéntantes la proposición con la 
que termina el informe del Proyecto de ley número 
155 de 1993 Cámara? 

El Secretario General dice: Es aprobada señor 
Presidente. · 

El señor Presidente dice: 
En consideración de la plenaria el articulado del 

Proyecto de ley número 155 de 1993 Cámara, abre 
su discusión. 

Cerrada la discusión del articulado del Proyecto 
de ley 155 de 1993 Cámara, el señor ·Presidente 
pregunta: ¿Aprueban los honorables Representan
tes el articulado del Proyecto de ley número 155 de 
1993 Cámara? 

El Secretario General anuncia: Es aprobado el 
articulado del Proyecto de ley número 155 de 1993 
Cámara, señor Presidente. 

El señor Presidente solicita al señor Secretario 
General leer el título delProyecto de ley número 155 
de 1993 Cámara. 

El Secretario General procede así: 
Título del proyecto: _"por medio de la cual se 

aprueba la convención sobre la prevención y el 
castigo de delitos contra personas interna
cionalmente protegidas, inclusive los agentes 
diplomáticos", suscrita en New York el 14 de 
diciembre de 197 3. 
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El señor Presidente abre la discusión del título 
del Proyecto de Ley número 155de 1993 Cá·mara, la 
cierra y pregunta ¿Aprueban los honorables Repre., 
sentantes asistentes el título del Proyecto de ley 
número 155 de 1993 Cámara? 

El señor Secretario General responde: Es apro
bado el título del Proyecto de ley número 155 de 
1993 Cámara, señor Presidente. 

· 
Pregunta el señor Presidente: ¿Quieren los hono

rables Representantes asistentes que el proyecto de 
ley aprobado se convierta en ley de la República?· 

El señor Secretario General anuncia: Así lo quie-
re señor Presidente. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 191 DE 1993 
CAMARA 

por medio de la cual se aprueba el convenio 
sobre aspectos civiles del secuestro internacional 
de niños, suscrito en La Haya el 25 de octubre de 
1980. 

. 

La proposición con la que termina el informe 
· dice: Por lo anteriormente expuesto, me permito 

proponer a la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, que se le dé segundo debate al 
Proyecto de ley número 191 de 1993 Cámara, "por 
medio de· la cual se aprueba .el convenio sobre 
aspectos civiles del secuestro internacional de ni
ños", suscri!o en La Haya el 25 de octu�re de 1980. 

Cordialmente, · 

Tomás Caicedo Huerto, 
Representante a la Cámara, 
Departamento del Vaupés. 

La Presidencia abre la discusión de la proposi
ción con la que termina el informe de la ponencia del 
Proyecto de ley número 191 de 1993 Cámara. 

··cerrada la 'discusión de la ·proposición con que 
termina el informe de la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley número 191 de 1993 
Cámara, el señor Presidente pregunta: ¿Aprueban 
los honorables Representantes la proposición con la 
que termina· el informe ddProyecto de ley número 
191 de 1993 Cámara? 

El Secretario General dice: Es aprobado señor 
Presidente. 

El señor Presidente dice: 
En consideración de la plenaria el articulado del 

Proyecto de ley número 191 de 1993 Cáma.ra, abre 
su discusión. 

Cerrada la discusión del articulado con las modifi
caciones propuestas. por el ponente del Proyecto de ley 
191 de 1993 Cámara, el señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban �o honorables Representantes el articulado 
del Proyecto de ley número 191 de 1993 Cámara? 

El Secretario General anuncia: .Es aprobado el 
articulado con las modificaciones propuestas en la 
ponencia del Proyecto de ley número 191 de1993 
Cámara, señor Presidente. El señor Presidente soli
cita al señor Secretario General leer el título del 
Proyecto de ley número 191 de 1993 Cámara. 

El Secretario General procede así: 
Título del Proyecto: "por medio de la cual se 

aprueba el convenio sobre aspectos civiles del se
cuestro internacional de niños", suscrito en La Haya 
el 25 de octubre de 1980. 

El señor Presidente abre la discusión del título 
del Proyecto de ley número 191 de 1993 �ámara, la 
cierra y pregunta: ¿Aprueban los honorables Repre
sentantes asistentes el título del Proyecto de ley 
número 191 de 1993 Cámara? 

El señor Secretario General responde: Es apro
bado el título del Proyecto de ley número 191 de 
1993 Cámara, señor Presidente. 

Pregunta el señor Presidente: ¿Quieren los hono
rables Representantes asistentes que el proyecto de 
ley aprobado se convierta en ley de la República? 
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El señor Secretario General anuncia: Así lo quie
re señor Presidente. 

La Presidencia solicita al señor Secretario conti
nuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

El señor Secretario General de conformidad pro
cede así: 

III 
Lo que propongan los honorables Representantes. 
Solicit a  e l  us o de la palabra e l  honorable Repre

se ntante J aime Cas abianca Pe rdom o, quie n 
habla de la s iguié nte m ane ra: 
Señor Presidente: La acústica del salón, está tan 

lamentable, que no se alcanza a escuchar la lectura 
que hace el señor Secretario, inclusive las proposi
ciones; con la venia. suya o hay un problema de 
ajustes de sistemas; pero lo que hemos tratado de 
e�cuchar, casi en una forma consecuente la proposi- · 

. ción no hemos podido entender prácticamente nada. 
Me gustaría que en el futuro pudiéramos arreglar 

u� poco los sistemas de modulación de esta sala. 
El señor Secretario General, doctor Diego Vivas 

Tafur, informa el señor Presidente y al honorable 
Representante Jaime Casabianca Perdomo, sobre 
los problemas del sonido en el _recinto, así: 

Es para informarle a los Representantes, lo que. 
pasa, es que el Salón Elíptico, va a ser sometido a 
restauración y estamos en espera del préstamo del 
Salón Boyara. 

Entonces como tiene� que destruir todo lo que 
conforma el.recinto, los sistemas de sonido, no han 
podido ser corregidos como se debe. 

Porque es que el salón lo van a restaurar total
mente, inclufdo pisos .y la parte locativa. 
Solicita e l  us o de la palabra la 'honorable 

Re prese ntanteD ilia Es trada de G óme z, quie n 
aduce: 
Quiero realmente insistir en lo de la.amplifica

ción, y además otra cosa, ahora que se va a hacer esa 
corrección. A uno le queda muy difícil hablar con 
ese sistema que se tiene actualmente. Primero hay 
curules que no tienen este micrófono, entonces uno 
tiene que estirar el cuello hasta el otro lado, para 
poder hablar. Luego señor Secretario y señor Presi-. 
dente aquí hay que buscar la forma que la gente hable 
dándole la cara al resto· de Parlamentarios; aquí 
habla la gente y uno no se da cuenta quién éstá 
hablando. 

Este salón no es un plano inclinado; entonces por 
ejemplo, los que estamos adelante, no alcanzamos a 
ver las personas que están atrás,-quedan hundidas o 
perdidas y hay una persona hablando, entonces uno 
se pasa buscando para ver quién es. el que está 
hablando. 

Diría que es muy bueno, señor Presidente, esta
blecer la obligación que la gente hable de pie, como 
hablan por ejemplo en el Senado de la República, 
para que uno pueda ver quién está hablando, o que la 
gente salga allí, para úno poderla mirar; yo cuando 
estuve en primero de primaria, cuando nos enseña
ban la Urbanidad de Carreño, a uno le decían que 
cuando un superior habla, se le mire y se le atiende, 
aquí no hay a quién mirar, a quién atender porque 
como todo el mundo habla de espaldas, entonces que 
sería muy bueno en la remodelación tener en cuenta 
todos esos detalles. 
Seguidamente inte rviene e l  honorable Re presen

tante Rafael Se rrano Prada, quie n con la 
autorización de la Pres ide ncia e xpres a: 
Señor Presidente y honorables Representantes; 

tal vez por el agite electoral , en estos últimos tres 
años, el Congreso de la República, no se ha ocupado 
de hacer el seguimiento de los cont�atos que realizan 
en el país las compañías multinacionales. Quiero 
referirme hoy concretamente a los negocios de la 
Multinacional Erickson en Colombia, se viene re
gistrando un impresionante sobre costo en los con-
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tratos de ampliación telefónica en distintas ciudades 
del país y curiosa y coincidencialmen te, en todas las 
�iudades la misma compañía, es la signataria de los 
respectivos contratos. 

En el solo caso de Bucaramanga, acaba de suscri
birse un contrato de ampliación telefónica ·por 22 
millones de dólares, que según los expertos en el 
tema, implican un sobrecosto de más de 4 millones 
de dólares, frente a otras compañías internacionales 
que ejercen el mismo oficio y los mismos trabajos. 

Los contratos que se vienen adjudicando a las 
compañías multinacionales, no pasan por instancia 
alguna del Poder Legislativo, o de la Rama Legisla
tiva del Poder Público, estos contratos �uriosamente 
se hacen a espaldas de los Concejos Municipales, se 
hacen a espaldas de las Asambleas Departamenta
les; ni el Congreso de la República mismo sabe qué 
está ocurriendo con la contrat&ción oficial frente a 
entidades de carácter internacional. 

El sobrecosto aplicado a la ampliación telefónica 
de Bucaramanga, supera la cifra de 3. 500  millones 
de pesos moneda colombiana, y naturalmente da la 
impresión de que todos estos contratos con las 
compañías multinacionales se vienen haciendo me
diante la aplicación de una cláusula excepcional, 
consagrada al parecer en la Ley de Contratación 
Administrativa, pero que se aplica de tal manera que 
ni el Mini�terio de Comunicaciones, muchas veces 
tiene ingerencia en el otorgamiento de estos contra
tos, o por lo menos en visar el tipo de contrato que 
se realiza, o conocer de los precios o de los costos de 
este tipo de 9bras. 

Por eso, porque mi ciudad de Bucaramanga y 
muchas otras están quedando hipotecadas a las. 
compañías ext�anjeras, como es el caso del contrato 
que se acaba de firmar hace dos meses con la 
Multinacional Erickson, me permito presentar señor 
Presidente de la Cámara de Representantes la si
guiente proposición: 

Propos ición 
Desígnese por la Mesa Directiva de la honorable 

Cámara de Representantes una Comisión Especial 
de Parlamentarios que investigut< los contratos otor
gados a la Multinacional Erickson en Colombia. 
Coincidenciálmente la mayor parte de los contratos 
de ampliáción telefónica en distintas ciudades de 
Colombia ·comportan millonarios sobrecostos en 
relación con las ofertas y propuestas de otras com
pañías internacionales. · 

La comisión investigadora solicitará la asesoría 
de la Contraloría General de la República y de la 
Procuraduría General de la Nación. 

Presentada por: 
Rafael Serrano Prada, Manuel Ramiro 

Velásquez, Dilia E_Strada de Gómez. 
Porque me parece, que interesa a todas la ciuda

des del país saber qué está pasando con la contra
tación internacional, es que yo averigué en 
Bucaramanga, si por el Consejo de la ciudad había 
pasado este tipo de negocios y los honorables 
Concejales no tienen ni idea de la contratación que · 
se viene haciendo en estas materias. Me han expli
cado que la Erickson es la compañía que más 
problemas ha tenido en el mundo en materia de 
sobornos, que hay agentes de la respectiva compa
ñía, que formulan invitaciones, que son también 
sobornos a los miembros de las Juntas Directivas 
de las Empresas Públicas para que recorran el 
mundo y todo esto viene ocurriendo sin que el 
Congreso de la República que es la caja de resonan
cia de los problemas nacionales se ocupe de averi
guar que está pasando. 

Por eso, señor Presidente, someto esta prop_osi
ción a consideración de la honorable Cámara, para 
que se integre una ·comisión de Párlamentarios, y 
que revise conjuntamente con la Contraloría Gene
ral de la República y la Procuraduría General de la 
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Nación, los sobrecostos que parece, tienen ese tipo 
de contratos en nuestro país. 

Muchas gracias señor Presidente. 
El señor Presidente pregunta: ¿Aprueba la Cá

mara la anterior proposición? 
El señor Secretario responde: Es aprobado señor 

Presidente. 
El Secretario expresa: Hay en la Mesa una propo

sición que dice así: 
Propos ición núme ro 126 
(8 de noviembre de 19�4) 

Aprobada. 
Citación al Ministro de Defensa Nacional, doctor 

Fernando Botero Zea. 
SE DEBATE LA SEGURIDAD NACIONAL 

Y EL ORDEN PUBLICO 
l. La plenaria de la honorable Cámara de Repre

sentantes, en desarrollo de sus facultades constitu
cionales, abre debate sobre la Seguridad Nacional y 
el Orden Público. 

II. Cítese el día 23 de noviembre de mil novecien
tos noventa y cuatro (1994), a las 4:00 p.m. al 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Fernando 
Botero Zea, para que en sesión plenaria de la Cáma
ra, absuelva el siguiente cuestionario, relacionado 
con la Seguridad Nacional y el Orden Público. 

CUESTIONARIO SOBRE SEGURIDAD 
Y ORDEN PUBLICO 

l. Evaluación de la política de Seguridad Nacio
nal desarrollada durante el Gobierno del Presidente 
César Gaviria. 

2. Evaluación de los resultados de la política de 
sometimiento a l_a justicia. 

3. Posibilidades actuales del proceso de paz con 
la Coordinadora Guerrillera. 

4. Política del Gobierno Nacional en relación con 
los grupos de autodefensa. 

Presentada a consideración de la plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes, a los ocho (8) 

- días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 

CarlosAlonsoLucio, lngridBetancourtPulecio, 
María Paulina Espinosa. de López, Guillermo 
Martinezguerra, Representantes a la Cámara. 

El señor Presidente dice: En consideración la 
proposición leída. 

La Preside ncia conce de e l  us o de la pabara al 
honorable Re prese ntante Pablo Victoria 
Wilches, quie n ase ve ra: 
Gracias señor Presidente. Unicamente para su

gerirle a los proponentes que se adicione ese cuestio
nario, porque a propósito de la citación del Ministro 
de la Defensa, bien vale la pena inquirirlo sobre el 
alarmante estado de descomposición de la Policía 
Nacional.¿ Qué está haciendo el Ministro de Defen
sa para corregir esas protuberantes anomalías que se 
han presentado con la Policía Nacional y en particu
lar con la Dijin? 

Yo creo que ese debate debe ser aprovechado en su 
totalidad y a plenitud para hacerle un serio 
cuestionamiento al Ministro de Defensa en materia de 
reorganización y en materia de moralización de ese 
cuerpo, que se ha convertido como ya lo dije, en el 
principal foco de corrupción del Estado, en el princi
pal foco delictivo del Estado colombiano. Y o creo, 
con todo respeto me permito sugerir, que los Ponentes 
adicionen el cuestionario para centrar la discusión no 
sólo en el pasado deI Presidente Gaviria y de su 
anterior Ministro de Defensa sino, en el presente que 
es lo que también le compete a esta Corporación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Adición a la propos ición prese ntada por e l  

honorable Represe ntante Carlos Alons o Lucio: 
1 º. ¿Qué está haciendo el Ministró de Pefensa en 

·materia de moralización en la Policía Nacional? 

Miércoles 16 de noviembre de 1994 

2º. El Ministro juzga que los altos oficiales de las 
FF AA que no resulten efectivos en la lucha contra la 
delincuencia y la subversión deben ser o no llama
dos a calificar servicios, o por el contrario, ¿deben 
ser ascendidos en estricto orden de antigüedad? 

3º. ¿Por qué los militares se resguardan en sus 
cuarteles y llegar tarde al teatro de los acontecimien
tos, dejando a la ciudadanía expuesta a la delincuen
cia?, ¿ha sido juzgada la conducta militar en los 
recientes hechos de_ La Calera y La Candelaria? -

4º. Si son responsables los altos oficiales de la 
conducta de sus hombres, ¿por qué no se evalúa el 
rendimiento y responsabilidad de estos oficiales? 

Presentada por: 
Pablo Victoria Wilches, 

Representante a la Cámara. 
El señor Pres ide nte de la Corporación da e l  

de re cho a la e xpresión al honorable Represe n
tante Carlos Alons o Lucio, quie n  dice : 

Nosotios recibimos de muy buen agrado la pro
puesta del Representante Victoria y con mucho 
gusto adicioriémosle la pregunta relativa a la Policía 
para aprovechar en el debate tocar diversos temas 
que son de i_nterés nacionai;-o sea que0nosotros lo 
vemos con mucha satisfacción. 

El señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes la pro

posición leída con la adición presentada? 
El señor Secretario responde: 
Es aprobada la proposición presentada con la 

adición, señor Presidente. 

Propos ición núme ro 118 
El Secretario expresa:: . 
Santafé de Bogotá, noviembre 5 de 1994 
Doctor 
ALVARO BENEDETTI 
Presidente 

· H. Cámara de Representantes 
· Ciudad 
Apreciado Doctor: 
Qm toda atención y con el objeto de que se 

tramiten los pasajes aéreos correspondientes en la 
ruta Bogotá-Bucaramanga-Bogotá, me permito re
lacionar la list� de las personas que según la Propo
·sición número 014, aprobada por esta Comisión en 
su sesión del día 4 de octubre de 1994, asistirán a la 
Audiencia Pública que se realizará en la ciudad de 
Aguachica (Cesar), el próximo 24 de noviembre: 

Representantes a la Cámara: 
Julio Enrique Acosta Berna! 
Alonso Acosta Osio 
José Domingo Dávila Armenta 
Alfonso López Cossio 
Martha Isabel Luna 
Jorge Humberto Mi;intilla Serrano 
Julio Mesías Mora Acosta 
Emma Peláez Femández 
Mauro Antonio Tapias Delgado 
Jesús Antonio Vargas.Valencia 
Secretario General Comisión: 
Feme! Enrique Díaz Quintero 
Subsecretario General Comisión: 
Argemiro Ortigoza González 
Cordialmente, 

Martha Isabel Luna. 
Comisión Sexta 

Cámara de Representantes, 
Presidenta. 

El señor Presidente dice: En consideración la 
anterior proposición. 
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Se guidame nte inte rvie ne la honorable Re prese n
. tante Dilia Es trada de G óme z, quie n con la 

autorización de la Pres ide ncia e xpres a: 
Señor Presidente: Quiero que nos den una expli

cación sobre las normas legales que nosotros tene
mos para aprobar pasajes; creo que esa es una 
función administrativa, es que la f�nción de noso
tros es legislar y si vamos quedando muy devaluados 
aquí, aprobando un pasaje para viajar, a ver dónde 
está la norma que diga, que para viajara Bucaramanga 
un Parlamentario, tengamos que aprobar aquí en la 
Plenaria un pasaje. 

Yo qui�ro que me expliquen eso, porque no lo 
conozco. 

El Secretario manifiesta. 
Es con todo respeto para informarle a la honora

ble Representante Dilia Estrada, y es que de acuerdo 
con el Decreto 87f)/89, el Parlamentario tiene dere
cho únicamente a 4 tiquetes aéreos de desplaza
miento de su origen a la sede del Congreso. Y cuando 
se trata de viajes al interior o al exterior, por limitar 
lo ordenado por la ley de presupuesto, requiere 
aprobación de la Plenaria, el desplazamiento de 
dicha Comisión y consecuencialmente el gasto del 
tiquete, cualquier gasto que se haga sin ese visto 
bueno de l a  Plenaria implica fiscal y 
presupuestalmente al Presidente de la mesa. 

Es por eso, que es incómodo, pero hay que traerlo 
a ese conducto regular. 
Se guidame nte inte rvie ne e l  honorable Represen

tante J aime Cas abianca Per domo, quie n con 
la autorización de la Pres ide ncia alude : 
Señor Presidente: Creo que las funciones del 

Congreso pues ya van de mal en peor; el concepto · 
que puede tener, además por un-decreto seguramen
te expedido en uso de las facultades que el mismo 
Congreso poco a poco va delegando; porque es la 
costumbre de siempre, delegar y delegar y el Go
bierno Nacional le devuelve esas facultades al Con
greso, entonces diciendo que hasta unos pasajes que 
se deben aprobar por Secretaría, unos pasajes al 
interior, nos ponen en esa función que parece que no 
corresponde a un cuerpo legislativo. 

Señor Presidente, le pido el favor de que inme
diatamente someta a consíderación del Ejecutivo, la 
revisión de esa norma que ellos mismos la deleguen· 
al Secretario de tumo, y es una función meramente -
administrativa, que no le corresponde como cuerpo 
legislativo, esto al Congreso de la República. 

Señor Presidente, gracias. 
El señor Presidente de la Corporación da algunas 

indicaciones acerca de las decisiones tomadas por la 
Mesa Directiva a los honorables Representantes : 
Dilia Estrada de Gómez y Ja�me Casabianca 
Perdomo, así: 

Además de la norma del Decreto leído es política de 
la mesa de una manera informarle a la Plenaria a dónde 
se están desplazando los parlamentarios y que la Plena
ria tenga conocimiento, de qué es lo que están haciendo 
las distintas comisiones y adónde se desplazan, me 
parece que lo que abunda no sobra en estas materias. 

El señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los 
honorables Representantes la prop0sición anterior? 

· El señor Secretario dice: Es aprobada señor Pre
sidente. 

El señor Secretario expresa: 
Continúo leyendo una proposición que dice: 

Propos ición 
Como autoras y ponentes del Proyecto de ley 

"por medio de la cual se dictas disposiciones sobre 
acoso y hostigamiento sexual" y en desarrollo del 
artículo 166 del Reglamento, apelamos ante la Ple- . 
naria de esta Corporación la decisión de la Comisión 
1 ªde la Cámara en el sentido de archivar el proyecto. 

Presentada por: 
VivianeMorales Hoyos, Yolima Espinosa Vera. \ 
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El señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los 
honorables Representantes la prop,osición leída con 
la adición presentada? 
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para que surta el trámite en primer.debate, y en el 
último se procederá a su archivo. 

Está leído el artículo 16 6, señor Presidente. 
El señor Secretario responde: Es aprobada la En dis cus ión del prese nte te ma inte rvie ne la ho-

proposición presentada con la adición, señor Presi- norable Representante Viviane Morales Ho-
dente. yos, quie n  opina al res pe cto as í: 
Solicita e l  us o  de la palabra e l  honorable Repre - Gracias, señor Presidente. Yo lamento que hoy 

se ntante Antonio J os é  Pinillos, quie n con la haya venido tan subido de ánimo mi compañero de 
anue ncia de la Pres idencia afirma: la Comisión Primera el doctor Pinillos porque, real
Señor Presidente: Que se hubiera aprobado la 'mente la proposición que se presentó ante la plenaria 

proposición no quiere decir que se haya concedido simplemente está fundamentada en el artículo 166 
la apelación, perdóneme. Y o creo que, primero del reglamento, y como bien se dice no se ha invo
ésto se debe hacer señor Presidente y se debe poner cado ninguna razón diferente a que estamos apelan
en consideración de la Comisión Primera. Me do como autoras en ejercido de un derecho" que nos 
parece a mí señor Presidente, que aquí ha ocurrido concede et reglamento, y según el cual le corres
un mal ente.ndido, se ha asaltado la buena fe de la ponde a esta plenaria nombrar una Comisión Acci
plenaria de la Cámara de Representantes porque en dental que debe estudiar el caso y debe traerlo ante 
la Comisión Primera existió el quórum para archi- la plenaria para que la plenaria después de ese 
var este proyecto de ley, y si no que se paren los informe, decida y si decide favorablemente se le 
miembros de la Comisión que votaron el proyecto . envíe a otra Comisión. Yo creo que se exacerbó un 
o que votaron el archivo del proyecto que se apela poco el doctor Pinillos y no hizo alusión a lo que 
en este momento. A mí me parece, que eso hace estamos aquí invocando; es un derecho que tenemos 
parte del orquestado descrédito que estamos su- las Parlamentarias, autoras y ponentes; de pedir ante 
friendo en el Congreso, que ya ni se le cree a la plenaria que se apele la decisión de negar el 
quienes asistimos a la Comisión, ya se asalta la proyecto. Además, un proyecto que fue negado por 
bueria fe de la Corporación. Sucedió señores Re- ocho votos·a favor del archivo, siete votos a favor, lo 
presentantes y aquí está el señor Presidente de la que nos da 15 votos cuando en la Co_misión Primera · 
misma Comisión, que pusimos en votación el ar- el quórumreglamentarioes de17, sin embargo nose· 
chivo de este proyecto de ley . y se votó señor invocaba ninguna de esas razones. 
Presidente, con el quórum necesario, y ahora resul- Yo le pido a nuestros compañeros que mediten en 
ta apelando una ·decisión quienes perdieron este el reglamento, lo que aquí hay da lugar es a que se 
proceso en la Comisión. Esto ha acarreado, que los nombre una Comisión Accidental que traiga el in
principales medios de comunicación entren a decir forme a la plenaria para que la plenaria decid� 
que en las Comisiones ya se está aprobando todo conceder o no la apelación y llevarlo ante otra 
sin el quórum necesario y eso no es cierto; allá se Comisión. 

· 
votó, se discutió soJ:He �l proyecto señor Presi�erite Hace �o de la palabra, con e l  pe rmis o de Ja . y honor�bles Congresistas. Enton�es, �o es JUSto Pres ide ncia, Ja honorable Re prese ntante 
�u� aqm estemos avalan�º. una situació� que lo Martha Catalina Danie ls, quie n se refie re al 
umco qu

_
e 

_
hace es desprestiwar el buen acc�onar de te ma e n  dis cus ión de Ja s iguie nte mane ra: 

las Comis10nes y el buen acc10nar de los miembros . . · . 
d 1 C · ·ó p · C t º t  · l d l C"' · GracrnshonorablesRepresentantes. Sencillamen-e a omisi n nmera ons i uc10na e a a- . 

. . , .te qmero dejar constancia de que aqm no se ha mara de Representantes, asaltado la buena fe de la plenaria. Estamos hacit;:n-
Yo señor Presidente, no estoy de acuerdo y era do uso del reglamento, de la Ley 5ª de 1992, en el 

tema que se iría a discutir en el día de mañana en la artículo 166 como aquí se ha leído; se habla de 
Comisión porque allí estaremos presentes los que apelación de urfproyecto negado. Nosotros no esta-

. estuvimos el día que votamos precisamente que se mos discutiendo aquí en qué circunstancia fue nega- · archivara este proceso. Este proyecto fue archivado .do el proyecto de ley, sencillamente nos hemos 
señor Presidente, con el quórum necesario. Simple- enterado que el proyecto fue negado y por eso 
mente, si lo considera usted que ya no hay nada que haciendo uso en el artículo 166 pedimos que se· 
hacer quiero dejar como constancia esto, porque nombre por la Mesa Directiva, in�a Comisión Acci
esto lo único que hace es afectar el buen nombre del dental que resuelve si es procedente que el proyecto 
Congreso de la República y de sus integrantes. Aquí que ya fue negado en la Comisión Primera y respe
s� discutía sobre �eglas de urbanidad, aquí se discu- tamos la sjtuación, el hecho de que en la Comisión 
ha sobre !eglas f�rmales, pero �stas cosas son de Primera se haya negado, pero es bueno que ese _tema 
fondo senor Pr�siden�e, Y aqm la verdad �o la tan importante, tan trascendental en la vida del país, 
pueden

_ 
ten�r; qmenes tienen acceso a los med10s de - se p_ueda estudiar de fondo; porque la Comisión· 

com�mcación y ª. �sted le cons
_
t� que �sted estuvo Primera lo negó, co!Ilo cualquier proyecto que salie

ese, drn en la votacu�n en la C:Omisión P�imera; uste� ra negªdo de la Comisión Sexta, también tendría el 
votó en

, 
blanco, senor Presid�n�e. Qmenes estuvi- derecho aquí en la plenaria, de pedir apelando a la 

.mos alla quedó totalmente _defmido y ;sto que se ha Mesa Directiva, a la plenari�, que se nombrara una 
presentado ante la plenana de la Camara es una Comisión Accidental. 
falsedad, señor Presidente, que quede como cons
tancia. Muchas gracias. 
El señor Pres ide nte e xpres a: 

Señor Secretario, por favor lea el artículo corres
pondiente a esta situación. 
El señor Se c_re tario proce de de la s iguie nte mane

ra: 
Artículo 16 6. Apelación de un proyecto negado. 

Negado un proyecto en su totalidad o archivado 
indefinidamente, cualquier miembro de la Comi
sión, o el autor del mismo, el Gobierno o el vocero 
de los proponentes de los casos de iniciativa popu
·1ar, podrán apelar de la decisión ante la plenaria de 
la respectiva Cámara. La plenaria previo informe de 
una Comisión Accidental, decidirá si acoge o recha- . 
za la apelación. En el primer evento la Presidencia 
remitirá el proyecto a otra Comisión Constitucional 

De tal manera que yo no encuentro razón, que el 
honorable Representante José Pinillos se disguste, 
porque se está cumpliendo con el reglamento, reite
ro, aquí no estamos discutiendo en qué circunstancias 
fue negado el proyecto, partimos de la base,_ del 
hecho cierto el proyecto fue negado y creemos 
impottante quienes votamos la proposición anterior, 
que la Mesa Directiva nombre la Comisión para 
continuar con el procedimiento que decreta el regla
mento, cuando se niegan los proyectos en. primer 
debate en la Comisión. 
Coii la ve nia de la Pres ide ncia y del orador hace 

us o de una inte rpe lación la honorable Repre
se ntante María Is abe l  Mejía M._, quie n mani
fies ta: 
Con la venia, señor Presidente, muchas gracias. 

. Simplemente para apoyar la proposición presen_tada 
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por la doctora Y o lima y por la doctora Viviane 
Morales, porque no solamente es reglamentaria, 
sino que no estamos desconociendo ningún artícul.o 
del reglamento, sino que al contrario se está apoyan
do en él. 

Yo le pediría al señor Presidente, que después de 
haber aprobado la proposición, porque ya fue apro
bada, procediera señor Presidente, a nombrar la 
Comisión para que decida en favor o en contra de la 
proposición, Muchas gracias señora Representante. 
Muchas gracias señor Presidente. 
En dis cus ión de l prese nte te ma inte rvie ne la ho

norable Representante Y olima Es pinosa Ve ra, 
quien opina al res pe cto as í: 

Gracias, señor Presidente. A pesar de que aquí ya 
ha sido declarado· quiero reiterar lo siguiente: El 
doctor Pinillos está diciendo que la doctora Viviane 
Morales y yo, trajimos acá una falsedad. Yo le 
quiero decir a usted que nada más lejos de la realidad 
que esta afirmación. · · 

Lp que pasa es que el debate que él está haciendo 
acá, por.que a lo mejor no escucho la proposición, es 
el debate o el alegato mejor, que hay que hacer ante 
la Procuraduría General de la Nación. Si la doctora 
Viviane y yo decidimos llevar ante esta instancia el 
hecho que en la Comisión el día que se aprobó ese 
proyecto pues no había quórum; por la sencilla razón 
que ocho personas votaron en contra, siete a favor y 
uno en blanco lo c_ual da 16 votos. 

Obviamente, después dijeron que había más 
Congresistas, pero yo quiero pedir es que se revise 
la grabación de ese día, porque ahí en la grabación 

· consta exactamente. Cuántos Representantes a la 
Cámara estábamos en ese momento, y es que a mí sí 
me parece muy aburridor y muy grabe que _ una 
persona venga a decir que nosotros estamos trayen
do una falsedad cuando estamos acudiendo es sola
mente al reglamento. Lo que le quiero pedir al doctor 
Pinillos es que si decidimos hacer la demanda ante 
la Procuraduría, allá sí lleve ese alega to, porque esa 
es la instancia correspondiente. Gracias señor Presi
dente. 
La Preside ncia conce de e l  us o de la palabra al 

honorable Re presentante Mario Rincón Pére z, 
quie n manifies ta: . 

Graciás señor Presidente: 
Sefior Presidente y honorables colegas: Yo quie

ro de manera muy breve y sucinta, comentarle a los 
demás �ntegrantes de esta Corporación que el pro
yecto que se viene discutiendo por parte de las 
honorables Representantes Viviane Morales y 
Yolima Espinosa, tuvo debate en la Comisión Pri
mera y por una tesis jurídica.., planteada por este 
Parlamentario al igual que por el doctor Arturo 
Yepes Alza te, se llegó a la conclusión y a la convic
ción de que el proyecto de ley debería ser archivado. 

Y la verdad es que me he tomado el trabajo de 
hablar con cada uno de los parlamentarios que 
estábamos en ese momento en la sesión, y si usted 
me permite señor Presidente quiero mencionar las 
personas que est_aban en desacuerdo con archivar el 
proyecto. 

La doctora Yolima Espinosa, la doctora Viviane 
Morales, la doctora Betty Camacho, el doctor Jaime 
Pineda, el dÓctor Castrillón, el doctor Rodrigo Rivera 

· y el doctor Miguel de la Espriella. Esto suma 7 
parlamentarios que estaban en de�acuerdo para ar
chivar el proyecto. 

Los que estábamos a favor de que archivara el 
proyecto · eramos los siguientes parlamentarios: 
Adalberto Jaimes, · quien presidia la sesión, Arturo 
Yepes, Antonio Pinillos, José Alvarado, el doctor 
Vives, el doctor Herrera Zapata y el doctor Vélez y 
Mario Rincón, para un total de 9 parlamentarios; 9 
y 7son 16 y públ�camente el doctor Roberto Camacho· 
votó en blanco o sea que el total de votos 17. Lo que . 
sucedió fue que el señor Secretario en el momento de 

... 

... . 
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. hacer la cuenta de los parlamentarios, en el caso de 
los que votaban a favor de que se archivara el 
proyecto,_no contó al parlamentario que estaba al pie 
de él, fue o era el doctor Adalberto Jaimes. 

Yo procedí a_ informarle al secretario que contara 
también el voto del señor Presidente de la sesión y en 
efecto lo hizo. Por lo tanto me parece que es impor
tante para que haya claridad entre los miembros de 
la Corporación de que si existía' el quórum decisorio, 
porque los integrantes de la Comisión somos 33 y el 
quórum decisorio sería 17. Por lo tanto creo la 
decisión que se tomó se ajusta a lo exigido en la 

. norma jurídica. 
Además para agregar, para terminar, es que la 

tesis jurídica que nosotros sostuvimos, es que ese 
tipo penal en nuestro sentir ya se encuentra consa
grado en el· actual estatuto de las penas, porque el 
artículo 299 y siguientes al igual que el artículo que 
habla del constreñimiento ilegal, en nuestro sentir 
contempla este tipo penal. 

Lo que se quería, con este proyecto, era crear 
como tipo penal autónomo el constreñimiento o 
mejor el hostigamiento y acoso sexual; pero, yo creo 
que a la luz de las normas vigentes de nuestro código 
penal, ya se encuentra consagrada esta conducta 
delictiva. 

Por lo tanto señor Presidente, yo ·termino infor
mándole de igual manera a la Corporación que 
lamentablemente aquí se cuentan las cosas pero por 
partes. Cuando las honorables parlamentarias doc
tora Y o lima Espinosa, doctora Betty Cama cho de 
Rangel y la doctora Viviane Morales, pidieron veri
ficación de quórum y tan pronto se dieron cuenta de 
que si existía quórum decisorio lamentablemente se · 
colocaron de pie y se retiraron del recinto. 

Obviamente, con esta conducta estarían incurso 
en· una disposición también del reglamento, que 
sanciona y prohíbe este tipo de actitudes, porque no 
es posible que se pidá la verificación del quórum y 
tan pronto se pide la verificación del quórum y se da 
cuenta que está el quórum decisorio y que inclusive 
hacía su llegada el doctor García Valencia, del 
Cauca, inmediatamente se retiran del recinto para 
disolver el quórum. 

Yo creo, que a la Corporación se le debe decir 
exactamente la verdad y lo que hemos estado·dicien
do con esta intervenéión, señores parlamentarios, · 
señor Presidente y señores miembros de la mesa 
directiva, es exactamente lo que ocurrió. Yo lo digo 
como parlamentario, como vicepresidente de la 
Comisión y como parlamentario que presenté mi 
tesis jurídica, porque no fue otra índole para contro
vertir lo que está normado en este proyecto. 

Antes de terminar, con la venia señor Presidente 
le concedo mi uso de la palabra a la honorable 
representante de Bogotá, la doctora Alegría Fonseca. 
Solicita e l  us o de la palabra la honorable Re pre -

sentante Ale gría Fonse ca, quie n habla de la 
·siguie nte mane ra: 
Señor Representante es una interpelación para lo 

siguiente: Me parece que el artículo al que se ha 
hecho mención aquí no tiene nada que ver con los 
procedimientos de forma, dentro de las comisiones, 
sino, que es un artículo que simplemente le da 
derecho a los parlamentarios a apelar a la plenaria 
para volver a considerar un proyecto de ley, que ha 
sido presentado: y en este caso señor Parlamentario, 
me da la sensación que la proposición fue firmada 
por las autoras del proyecto que están en pleno · 
derecho. De tal manera, que las intimidades de- la 
organización del proyecto, quiénes se quedaron o 
quiénes salieron, o cómo fue la conducta de los 
parlamentarios dentro del recinto en ese momento, 
no importaría para tomar esa decisión, porque la 
decisión es una decisión para_ que el parlamentario· 
que presentó el proyecto de ley, en su momento 

· pueda ser considerado. De tal manera que, señor 
parlamentario, esa es mi interpelación y me parece 
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que no es el momento oportuno para que venga a 
hacer esa intervención por parte suya. 

Presidente. 
Solicita e l  us o de la palabra e l  honorable Repre

se n�ante Tarquino Pache co y autorizado por 
la Pres ide ncia dice lo s iguie nte :  

Como el doctor Yepes son personas totalmente 
amplias, que no se van a oponer de ninguna manera 
a una instancia que lo prevé y que lo señala el 
Reglamento Interno del Congreso de la República. 
Lo que se ha venido planteando y consiste básica
mente la proposición de la doctora Yolir�a, es que se 
aplique el artículo 166 en la parte que señala que la 
plenaria previo informe de una Comisión Acciden
tal, que entre otras cosas no ha sido nombrada señor 
Presidente, que es básicamente en lo que consiste la 
proposición de la doctora Yolima para que se nom
bre la Comisión y la Comisión le rinde el informe a 
la plenaria; los conceptos de tipo jurídico, de tipo · 
legal, que ya se discutieron en esa Comisión en la 
cual yo estuve defendiendo el proyecto, nos permite 
una instancia, que precisamente es la apelación ·de 
un proyecto negado; y en eso consiste la proposición . 
señor Presidente, para no insistir, para no continuar 
discutiendo sobre elementos ya previamente señala
dos. No estamos discutiendo intimidades del pro
yecto, sino simplemente se está acudiendo a una 
instancia que está señalada en el reglamento interno. 
Por lo tanto señor Presidente, señores de la mesa 
directiva, le solicitamos respetuosamente que uste
des designen la Comisión Accidental. 
Se guidame nte inte rvie ne e l  honorable Re presen-

tante Mario Rincón Pére z, quie n con la ve n�a 
de la Pres idencia e xpres a: 

Doctor Tarquina Pacheco, yo creo que usted ha 
sido muy claro en su exposición, pero es que me 
parece muy importante que los demás miembros de 
la Corporación tengan -plena claridad de lo que 
ocurrió en- el recinto de la Comisión Primera. 

Y a mí me preocupa es que recientemente en 
algún periódico de la capital de amplia circulación, 
veía que algunos parlamentarios ya salieron a decir 
que iban a apelar la decisión que nosotros habíamos 
tomado en la Comisión ante la plenaria por falta de 
quórum. 

Entonces, yo creo que cuando se asevera esta 
afirmación, ine parece conveniente aclararle a la 
Corporación de que el quórum sí era decisorio. 
Ahora, lo que dice el doctor Pacheco, sí es viable, 
porque el reglamento lo prevé, yo creo que previa 
verificación del quórum en la tarde de hoy, podemos 
tomar la decisión para que no vaya a haber otra vez 
malos entendidos. · 

Entonces señor Presidente, por lo tanto haciendo 
uso del reglamento me permito de manera respetuo
sa pedir la verificación del quórum a la cual yo tengo 
derecho a esta solicitud. 

Señor Presidente con esto termino mi interven
ción. 

Muchas gracias. 
La Pres idencia conce de e l  us o de la palabra a la 

honorable Representante María Is abe l  Mejía 
Marulanda, quien ase ve ra: 

Señor Presidente, con su venia, ya se aprobó la 
proposición, cuál quómm va a verificar; ya se apro-
bó la proposición. 

· 
El señor Presidente expresa:  
La Presidencia estima que la apelación es procedente 

de acuerdo con el reglamento previo cumplimiento del 
nombramiento de una subcomisión que se designará. 

-Sin embargo, se ha pedido la verificación del quórum. 
El señor Preside nte de la Corporación da e l  

dere cho a la e xpres ión al honorable Re presen
tante Tarquino Pache co, quie n dice : 
Señor Presidente, honorables colegas : El artícu

lo 166 es claro, aquí se está hablando es de la 
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plenaria, previo informe de una comisión acciden
tal, decidirá si acoge o rechaza la apelación, todavía 
la comisión no ha sido creada, todavía no se ha 
votado al respecto. Entonces, lo que plantea el 
doctor Mario de que se verifique el quórum ' yo 
pienso que es improcedente, por la sencilla razón 
que el artículo no señala que para que se rinda. el 
informe requiera del voto de la mayoría de los 
miembros de la Corpor�ción señor Presidente. 

El Presidente dice: 
Honorable Representante Pach'eco:· Ya dijimos 

que el recurso es procedente previo nombramiento 
de la comisión, lo podemos hacer independiente que 
haya quórum o no, vamos a nombrar la comisión que 
tendría que rendir informe en la próxima plenaria, 
así es el procedimiento y más adelante la nombra
mos. 
Solicita e l  us o de la palabra e l  honorable Repre 

se ntante Cés ar Daza, quie n con la anue ncia de 
la Pres ide ncia afirma: 
Yo creo que la solicitud de las parlamentarias 

Vivian Morales y Yolima Espinosa, es correcta; es 
jurídica y no estoy discutiendo ella. Lo que vuelvo 
a reiterar ante la honorable Corporación, es que la 
decisión que se tomó en la comisión fue correcta por 
quórum decisorio. Entonces como nosotros somos 
muy legalistas y apegadas a la norma� señor Presi
dente, le solicito nuevamente de manera respetuosa, 
porque es el querer de las ma�orías que se verifique 
el quórum. En este momento estoy siendo especie de 
vocero de la- mayoría de la Corporación que están 
queriendo aprobar la prop9sición pero previa verifi-

. cacióff del quórum, porque es que de pronto no hay 
transparencia, entonces mañana puedo salir a hablar 
por la prensa de que se aprobó la revisión de una 
decisión, pero sin quórum decisorio. Y ahí yo si 
tendría autonomía moral para decir eso. 

El Presidente dice: 
Con todo respeto y estimación que me merece el 

honorabIC Representante Mario Rincón la proposi
ción ya est.á aprobada, no la apelación, si no la 
proposición, estuvo aprobada en su debido tiempo, 
o sea que la verificación del quórum ahorita no 
procede, se nombra la subcomisión con lQS siguien
tes integrantes : la doctora Vivian Morales, Martha 
Catalina Daniels, María Isabel Mejía, Yolima Espi
nosa, lnés·Gómez de Vargas, Isabel Celis, los doc
tores Daría Martínez, M,iguel de la Espriella, Emilio 
Martínez, Jaime Pineda, Arturo Yepes y Ramiro 
Varela. - · 
La Pres ide ncia conce de e l  us o ·  de la palabra al 

honorable Re prese ntante Cés ar Daza, quien 
manifies ta: 
Señbr Presidente: Esto es un proyecto interesan

tísimo e importante y delicado, aquí hay muchos 
intereses que se pueden conj ugar más tarde en contra 
de la clase política, porque la verdad puede s�r así. 
Yo respeto muc�o a las mujeres, las quiero, las 
adoro, pero esto es una decisión que debe de tomarse 
con mayoría de votación. · . 

Yo pido que se haga nuevamente el conteo de 
votación, para tomar una decisión porque más tarde 
nos podemos arrepentir; apelo a su decisión y que se 
verifique la votación. 

El Presidente dice: 
Honorable Representante aquí no se está ap'ro

bando el proyecto, simplemente se está nombrando 
una comisión para que rinda ante la plenaria. Esto 
significa que el proyecto se puede archivar, simple
mente es un recurso para volverlo a mirar. 
Hace us o de la palabra, con e l  pe rmis o de la 

Pres ide ncia, e l- honorable Re prese ntante 
Tiberio Villarre al Ramos ,  quie n se re fie re al 
te ma e n  dis cusión de la s iguie nte mane ra: 
Señor Presidente y honorables miembros de esta 

honorable Cámara: Yo considero que el señor Pre
sidente ya prácticamente designó una comfsión, 
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ahora hay que esperar que esa comisión rinda el Darío Oswaldo Martínez Betancur 
informe, positivo o negativo, sobre la apertura Miguel Alfonso de la Esprilla Burgos 
sexual frente a la apertura económica; son dos Emilio Martínez Rosales 
hechos que necesariamente causan hilaridad, pero Jaime Arturo Pineda Cabrales 
estamos frente a un fenómeno de que el acoso Arturo Yepes Alzate sexual no solamente debe ser desde el punto de 
vista femenino, sino también masculino, porque Ramiro Varela Marmol�jo 
estamos en un mundo moderno donde se dan todas Vivian<?, Morales Hoyos 
las cosas; y frente a este tipo de situaciones que hoy Martha Catalina Daniels Guzmán 
se debaten aquí, en relación con este proyecto, a mi María Isabel Mejía Marulanda 
me gustaría concederle una interpelación a la ho- Yolima Espinosa Vera 
norable colega doctora María Paulina Espinosa, Isabel Celis Yáñez 
para que emita su criterio respecto al debate, res- Mario Rincón Pérez. 
pecto a esta discusión y luego nuevamente retomaré Solicita e l  us o de la palabra e l  honorable Repre -
el uso de la palabra, una vez conozca el criterio se ntante J aime Cas abianca P., quie n habla de personal de esta honorable colega que práctica- la s iguie nte maqe ra: mente es de mucho valor y de mucho interés frente � . . . . 
a lo que estamos discutiendo . Senor Presidente: Yo quisiera tocarsimplemente 

. · 
. . una inquietud;. primero existe una apelación a su � conced? con la vema de la Presidencia, le doy · decisión que va a ser sustentada, m�jor dicho porque unai�ter�l�ció� a la honorable RepresentanteMana el honorable Parlamentario Daza apeló su decisión 

Paulma �spmosa Y luego retomo el uso �e la palabra y usted hizo caso omiso al reglamento en ese punto. 
para pasar a otro punto del orden del drn. Luego, de pronto esa comisión está viciada al haber
En dis cus ión de l prese nte te ma inte rviene Ja ho- se conformado sin haberse atendido esa inquietud, 

norable Re presentante María Paulina Espi- eso lógicamente será sustentado, cuando pedía la 
nos a, quie n  opina al res p�cto así: verificación del quórum. 
En primer lugar, yo quiero solicitar que se nos Igualmente, señor Presidente, no existen garan-

arregle el sonido, porque temas tan espinosos como tías de ninguna clase para sesionar en este recinto 
esto del acoso sexual pues uno no entiende bien qué por cuanto ni siquiera el sonido esta funcionando 
es lo que está pasando y qué es lo que están diciendo adecuadamente, de verdad rio existe la más mínima 
los demás colegas, pues entonces yo solicitaría a la posibilidad de sesionar en una forma ordenada en 
Presideneia de verdad o no sé si es aquí en la última este salón, porque no funcionan los .micrófonos, 
fil� que estamos los mosqueteros no se oye, no se sigue totalmente distorsienado esto Presidente. Yo 
entiende lo que se está diciendo; entonces por favor . c,reo que los parlamentarios no deben seguir 
primero que todo arreglamos el equipo de sonido de sesionando en este salón, mientras nci exista por lo 
la plenaria. menos, un medio de comunicación adecuado en la 

Yo creo que sobre este tema, que ya ha sido plenaria. 
debatido en las comisiones y que respeto la decisión El Secretario expresa: Continúo leyendo una 
de la comisión, pues también es una cosa muy proposición que dice: . _' _ 
personal, por lo tanto yo pediría a la mesa directiva 
1!-º integrar esta comisión porque no estoy de acuer
do con muchas de estas situaciones y creo que es a 
la hora de la verdad lo qu� cada persona estime 
conveniente y de que cada persona sea responsable 
de sus actos. 

· 
Así que al señor Presidente y al doctor Tiberio 

Villarreal Ramos, muchas gracias por darme la 
palabra, no participaré en la designación para la 
comisión, porque me parece, lo repito, que es un 
tema con él cual no comparto, que es totalmente 
personal para cada persona. 

· 

Propos ición 
Los suscritos Representantes miembros de la 

Comisión Séptima Constitucional Permanente, he
mos determinado celebrar los foros regionales sobre 
el proyecto ley del deporte número 015 Senado "por 
la cual se organiza el sis�ema nacional del deporte, 
se di�tan otras disposiciones para su masificación y 
para el fomenio de la educación física, la recreación 
y el aprovechamiento del tiempo libre" en las si
guientes ciudades : j ueves 17 de noviembre 
Barranquilla; viernes 18 de noviembre Santa Marta; 
sábado 19 Cartagena, lunes 28 de noviembre 

La Pres ide ncia conce de e l  us o de la palabra al Fusagasugá, martes 22 de noviembre Cali, jueves 24 
honorable Re presentante Tibe rio Villarre al de noviembre Bucaramanga, viernes 25 de noviem
R., quien manifies ta: bre Cúcuta, lunes 28 de noviembre Manizales, jue-. 
Considero y estimo que su señoría ya designó ves 1.2 de diciembre Medellín, martes 6 d� diciembre 

una comisión, reestructúrela y que traigan ese infor- Foro Nacional Salón Elíptico Capitolio Nacional, 
me y se haga un debate amplio, generoso y exhaus- Montería: 8 de diciembre. 
tivo como en el día de hoy se ha planteado sobre este En consecuencia solicitamos a la plenaria de la 
�ipo de cosas, � que se someta a 

_
una votación ese honorable corporación considerar la presente pro

mforme Y se proceda de conformidad Y ya agotado posición con el fin de llenar los requisitos legales del 
es�e tema pasemos a otro punto. del orden del día . désplazamient0 de los honorables Representantes y 
senor Preside�te. funcionarios de la Comisión. 

El Presidente dice:. Suscrita por los honorables Representantes, José 
Así es. Yo quiero nuevamente recordarle a la Aristides Andrade, Alvaro Benedet�i, Eduardo 

honorable Cámara que aquí no se está decidiendo ni Augusto Benítez, Colin Crawford, María Paulina 
a favor, ·ni en contra del proyecto, sino que es un Espinosa, Jairo Jesús Ganen, Inés Gómez, Jorge 
trámite puramente administrativo, que consiste en Enrique Gómez Celis, .Jorge Góngora, Barlahan 
nombrar una comisión para darle curso a una posible Henao, José Maya, Camílo Arturo Montenegro, 
apelación,, np es más. Cuando la comisión rinda su William Montes Medina, Samuel Órtegón Amaya, 
informe vendrá el debate de fondo, ahí sí. Marco Tulio Padilla, Carlos Alberto Parra, Roberto 

Terminado este punto, tiene la palabra el honora- Pérez, Darío Saravia, Janeth Suárez. 
ble Representante Jaime Casabianca. Este punto Seguidame nte inte rviene e l  honorable Re pr�se n
quedó agotado ya. tante J uan Ignacio Cas trillón, quie n  con la 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 166 
de la Ley 5ª de 1992 y según la Proposición número 
125 aprobada el día 8 de noviembre de 1994, el señor 
Presidente designa en la Comisión Accidental los 
honorables : 

autorización de la Pres ide ncia e xpres a: 
Es con respecto a la aprobación de la proposición 

que en éste caso, se aprobó, solicitarle al ponente al 
doctor Samuel Ortegón que dentro de este calenda
rio que él hizo, él estableció un precompromiso con 
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el Departamento de Córdoba específicamente en la 
ciudad de Montería y me gustaría con la venia de la 
Presidencia y del ponente �el proyec�o, que se 
incluyera la ciudad de Montería en esa agenda que 
acaba de ser leída por la secretaría. 

Con esa o�servación vamos nosotros. a aprobar la 
proposición. 

El señor Pr�siqente pregunta: ¿Aprueban los 
honorables Representantes la proposición leída con 
la adición presentada? _ 

El señor Secretario responde: Es aprobada la 
proposición presentada con la adición, .señor Presi
dente. 

El Secretario expresa : Otra proposición que dice: 
Manuel Ramiro Velásquez Arroya ve, Represen

tante a la Cámara, teniendo en cuenta que la tarea 
legislativa que cumplimos requiere de especial aten
ción por parte de todos los Parlamentarios de esta 
Corporación y con el fin de lograr mayor efectividad 
en la gestión que desempeñamos, presenta a consi
deración de la Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, la siguiente: 

Propos ición 
Primero. El uso de aparatos de Telefonía Celular 

estará restringido para su uso durante las sesiones 
Plenarias dentro del Salón Elíptico y en las sesiones 
de las comisiones, dentro del recinto. Su uso seguirá 
siendo libre en lugares debidamente reservados y 
alejados de estos lugares donde se llevan a cabo las 
intervenciones parlamentarias. 

Segundo. Proh.íbese nuevamente fumar y comer 
en los recintos asignados para sesiones plenaiias y 1 
comisiones cuando éstas estén sesionando. 

Tercero. Las mesas directivas de plenaria y co
misiones harán cumplir estrictamente esta disposi
ción a partir de la fecha, en aras de mayor efectividad 
en nuestra gestión y respeto personal mutuo: 

Presentada hoy miércoles 2 de noviembre de 
1994. 

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave. 
Se guidame nte inte rvie ne la honorable Represen

tante Dilia Es trad� de G ómez, quie n  con la· 
autorización de la Pres idencia e xpres a: 
Señor Presidente; muchas gracias. 
Quiero sobre la proposición anterior hacer una 

anotación, cuando decíamos que, era potestativo de 
la mesa directiva aprobar fo de los pasajes, aquí en 
el interior, se atrevió la Corte Suprema, a enmendar
le la plana a la Constitución, devolviéndonos la 
iniciativa del gasto que además estamos muy con
tentos y queremos. celebrar mucho ese aconteci
miento. 

Creo que lo de los pasajes es una cosa realmente 
muy simple, que la puede acometer la mesa directi
va; y sobre esta otra proposición, yo creo _que el 
problema de no llamar por teléfono dentro del recin
to y de no fumar es un problema de buena manera de 
educación, de érianza. 

A mí me parece que cualquier parlamentario que 
se respete, debe acometer las normas de conducta 
adecuadas, para eso se hizo esa sede social, para eso 
allí hay un salón donde la gente puede salir a fumar 
y a conversar, y hacer sus llamadas telefónicas. A mí 
me parece que es un problema verdaderamente de 
talante, de buenas maneras, pero también nosotros, 
casi que pudiéramos decir que aprobar una proposi
ción y tomar esas determinaciones, me parece que 
estamos quedando supremamente mal, es un proble
ma de buenas maneras. 

Creo que la mayoría, por no decir que la totali
dad, pues, son personas que deben comprender, de 
muy buenas maneras, que se debe obser\rar ese 
comportamiento; las llamadas afuera, las conversa
ciones afuera, los cigarrillos afuera; pero, someter 
esto a una proposición señor Presidente a mi me · 
parece, que ya estamos llegando demasiado lejos, 
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dentro de poco tendremos que entrar a tomar deter
minaciones sobre la respiración del recinto, sobre la 
iluminación etc., etc., de tal manera me parece que 
es inconveniente ese tipo de proposiciones. · 
Seguidamente inte rvie ne e l  honorable Re prese n-

tante Manue l Ramiro Ve lás quez Arroyave, 
quie n con la autorización de la Pres ide ncia 
dice:· 
Señor Presidente y honorable parlamentario: 
Estoy de acuerdo con lo que dice la doctora Dilia 

Estrada de Gómez, que esto es una posición de 
talante, de que es comportamiento individual, de 
buenas maneras, de ser una persona educada; pero 

. como nosotros tenemos que preservar la imagen del 
parlamento, la imagen de nosotros mismos. Creo 
que le debemos poner solución a este tipo de proble
mas, por algo hay un reglamento del Congreso; 
porque si todo fuera simplemente el de acogernos a 
las buenas maneras de los parlamentarios, no habría 
parámetros para fijar el comportamiento permanen
te. · 
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pero podríamos hacer un compromiso de pacto de 
caballeros y las damas presentes, deque utilicemqs 
ese medio de comunicación, solamente cuando ten
gamos que recibir llamadas y que cuando deseemos 
hacerlas, pues obviamente utilicemos los elementos 
que ha y en la sede social, o el teléfono que hay detrás 
qe la Presidencia, creo, que el celular ha sido traído 
a nosotros es para casos de emergencia y la mayoría 
lo utilizamos en esos términos. Entonces podría ser 
que esta proposición que dará más bien como cons
tancia, de que nosotros vamos hacei: un compro
miso, de que solamente lo vamos a utilizar, en el 

. caso de que seamos llamados por dicho aparato, 
solamente para resolver una inquietud, y que no lo 
usemos durante las sesiones para tener una comuni
cación permanente con nuestras oficinas, o estar en 
mitad de plenaria de comisiones. Yo creo que lo 
mismo se debe hacer para los Ministros, las personas 
que estén citadas; pero yo no creo que de pronto 
debamos tenerlo como un reglamento, que hay cosas 
que debe ser eil cada uno de nosotros si queremos ser 
corteses con las personas que ·nos acompañan, con 

Lo · que quiero significar es, que ustedes nuestros colegas con las personas que están -tonian
repetitivamente, ven cuando los medios de comuni- do la palabra en este momento y prestarles la aten� 
cación social nos ayudan, a hacer el control de tanta ción debida. 
tarea del Congreso, nosotros vemos cómo a veces se y 0 preferiría que esta proposición quedara como 
transmiten videos donde está el parlamentario en constancia y que nosot!OS adoptáramos ese compro-

. plena sesión de presupuesto anualmente, que se miso. 
dilatan durante las horas y los días y en esas sesiones Muchas gr

.
·ácias señor Presidente. 

de presupuestó henios apareCido.ante los noticieros . 
de televisión en el momento en que estamos almor- Seguidame nte inte rviene e l  honorable Represen-

zando 0 comiendo, y ·se establece el paralelo de tante Rafael Serrano P_rada, quie n con la au-

dónde fue que se hizo la compra por parte del torización de la preside ncia manifiesta: 

Ministerio de Hacienda, por ejemplo, el año ante- Señor Presidente: Entendí que el honorable Re-
rior, en el jockey Club, para alimentar a los presentante Manuel Ramiro Velásquez, lo que ha 
parlamentarios y que en esta forma saliera el presu- querido es hacer un llamado de atención para que 
puesto sin problemas, . · pongan en vigencia las normas elementales de com-

Creo es que ademfa, al padamento no se. v.iene ni ... P?rta,r.pie�!0 ��_n �l re�int�-d� l� CáT���·
-
Pe�o mal 

a conversar por teléfono ni a fumar ni a comer ya podna pensarse que se proh1b1era la utihzac1ón de 
alguna vez habíamos aprbbado una �arma de qu� en los elementos tecnológicos, que dispone el mundo 
el parlamento esta prohibido comer y fumar; lo de hoyla humanidad para mejoni.r su comunicacióh. 
habíamos aprobado hace 3 0 4 años y eso se viene Creo que a un Ministro, prohibirle aquí que utUice· el 
pasando por alto; pero también es que la telefonía celular, · para comunicarse con su oficina resultaría 
celular en buena hora se trajo para que haya agilidad anacrónico, y resultaría contrario a la re�lidad de las 
en las comunicaciones, detrás de l� Presiden'cia hay cosas modernas. 
un recinto donde hay un teléfono, si ese teléfono se Me parece que nuestra distinguidísima educado
utiliza es atrás de la presidencia, entonces que nos ra y excelente Parlamentaria Dilia Estrada, lo ha 
diga por qué no nos pusieron un teléfono aquí dicho todo, son actitudes de comportamiento y yo 
adelante para que lo utilizáramos: Si hay como lo creo que la norma no podría consagrarse por una 
dice la doctora Dilia Estrada, un salón social, que la proposición, porque si quiere convertirse en norma, 
gente tenga sus lugares, porque yo creo que no es debería adicionarse el reglamento, pienso que esa 
conveniente lo que ha pasado en muchas comisio- excelente proposic_ión que no puede ser convertida 
nes, .donde está un Ministro atendiend'o un requeri- en una norma, sino simplemente como un llamado 
miento de una comisión y montado en el estrado del de atención, quedaría muy bien como una constan
seno del celular, cuando el está hablando, o cuando cia en la sesión de la fecha para que cada uno de 
lo está interpelando un parlamentario, también le nosotros recordemos cuáles deben ser nuestros de
esta repicando el celular y entonces interrumpe la beres. Más adelante señor Presidente, tengo una 

• sesión o con quien habla. proposición pidiéndole que se nombre una comisión 
Yo creo, que las buenas maneras hay que canali- investigadora para los negocios de la multinacional 

zarlas simplemente con parte del. reglamento o con Erickson en Colombia y espero que su señoría me 
una proposición para que de una . vez· por todas conceda el uso de la palabra. 
saquemos este problema. No es un tema para estar Se guidame nte inte rvie ne e l honorable Re presen-
aquí daba tiendo; lo dejo en consideración de los tante J aime Cas abianca Perdomo, quie n con 
parlamentarios, si está aprobado en el día de hoy la autorización de la Pres id�ncia _expres a: 
maravilloso, si no que cada uno asuma el comporta- Gracias señor Presidente: 
miento del que habla la doctora Dilia Estrada de las . 
bu�nas maneras. 

Muchas gracias. 
Seguidame nte inte rvie ne el honorable Re prese n

tante Santiago Cas tro Gómez, quie n con la 
autorización de la_ Pres idencia aduce: 
Señor Presidente: 
Creo que, es sano que esta discusión se dé, la 

doctora Dilia Estrada dio en el clavo, cuando habló 
de que estamos.hablando era un problema de buenas 
maneras. 

Pienso, que ha sido un problema que se ha 
convertido ya en causa de interrupción de plenarias; 

Si sobre ese tema, creo que está agotada la 
acl�ración que hicieron los distintos Representan
tes; pero ya que estamos en las partes administrati
vas, aquí del Congreso, y aprobando pasajes y cues
tiones celulares, quisiera llamar la atención al desor

·den total que ha generado el fÚncionamiento del 
Congreso sobre la Plaza de Bolívar, a la Plaza de 
Bolívar se le está dando el manejo de cualquier plaza 
de mercado, los parqueos de los vehículos a todas 
horas; tanto de las Mesas Directivas como del Minis
tro de turno, están haciendo la utilización de un sitio 
que no está determinado para ello, en una forma 
verdaderamente absurda, que no corresponde al 
sentido, de lo que es la plaza principal, la plaza 
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mayor de una ciudad. Señor Presidente, quisiera 
pedirle que dentro del manej� que tiene la Mesa 
Directiva, haga las recomendaciones necesarias a 
los Ministros, a las personas que utilizan esta plaza, 
como si fuera plaza de pueblo, que inclusive, hay 
más respeto que en . cualquier plaza de cualquier 
municipio del país a nuestra Plaza � Bolívar, y ese 
aspecto verdaderamente, bochornoso que da ese 
parqueo a cualquier hora, en esta plaza, más bien 
convirtámosla parqueadero y cambiémosle el uso de 
a la plaza y lo que nosotros quienes debemos dar el 
ejemplo del manejo de la Plaza de Bolívar, estamos 
haciendo el peor uso de un sitio histórico, de un sitio 
que está determinado para otras funciones, y noso
tros no podemos ser los que sentemos. ese preceden
te, porque qué le exigimos a los demás, qué exigimos 
de la utilización de los espacios públicos, qué exigi
mos de la utilización de los andenes, cuando noso
tros estamos dando un ejemplo de que en la Plaza 
Mayor somos los primeros en hacer uso de los 

. parqueaderos en forma indebida. 
Si el Congreso no ha sido capaz de exigirle al 

Ministerio que nos haga unos sitios adecuados o de 
exigirle a los Ministros de Despacho, que utilicen en 
una forma correcta también esa plaza pues no pode
mos hacer entonces del ahogado el sombrero y 
utilizarla en una forma inadecuada. Repito, estoy 
tocando este tema, porque como

.
estamos en la parte 

administrativa interna, en la parte de mejorar ·el 
sonido de este salón, de° aprobar pasajes, de hacer 
recomendaciones de uso de teléfonos, también vale 
la pena hacer esta observación. 

Gracias señor Presidente. · 
Se guidame nte inte rvie ne e l  honorable Re prese n

tante Cés ar Augus to Daza Orcas ita, quie n con 
la autor�zación de 13: pres ide ncia alude: 
Señor presidente: �reo que_�$ª proposición, de 

que los celulares no se· utilicen en la plenaria, eso no 
está acorde con los adelantos, debe ser una. posición 
diferente; que ya todos los parlamentarjos .tenenws 
que actu'alizamos y deben de suministrar ya l_os 
celulares, porque eso a nosotros los parlamentarios, 
nos va ha beneficiar, . porque. cualquier duda que 
tengamos en un proyecto, y si podemos consultarlo 
con nuestros asistentes desde aquí de la plenaria lo 
hagamos. Asi es, que, creo que estamos en hpra, de 
que todos los parlamentarios tengamos celulares. 
El se cre tario e xpres a: Ex!s te e n  la mes a  una 

cons tancia que dice : 

Cons tancia: 
DECLARACION A LA OPINION PUBLICA 
Sin perj uicio de posteriore_s análisis de fondo y 

como candidato de Antioquia Unida a fa Gób'erna
ción de Antioquia, en las elecciones del 30 de 
octubre del presente año e informado de las deci
siones tomadas por los delegados del Consejo  
Nacio.nal Electoral en los escrutinios departa
mentales, con especial serenidad y respeto, mani-
fiesto : ' 

l. Efectuado el análisis con distinguidos juristas, 
me aparto de la fundamentación legal dada a las 
mismas, en especial al negar el derecho de apelá
ción. 

2. Luché por todos los medios para despejar el 
manto de dudas en relación con los resultados elec
torales, y siempre me fue negada esa posibilidad. Es 
claro entonces, qúe al no reconocer esos resultados 
lo haga en defensa de la transparencia que el proceso 
electoral debe tener, máxime si el mismo fue afec
tado por hechos que nunca fueron explicados en el 
centro de cómputo. 
. 3. Como ciudadano respeto la posición que asu
man los equipos integrantes d� Antioquia Unida, 

, pues la unidad al interior de la misma está basada en 
un acuerdo programático. En consecuencia, las de
finiciones políticas corresponden exclusivamente a 
la autonomía de cada equipo. 
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4. Con la serenidad necesaria estudiaré con los 
asesores jurídicos los pasos futuros que resulten conve
nientes para que el país reflexione.respecto del sistema 
electoral y en el futuro todos podamos estar tranquilos 
al saber que se respeta la voluntad del elector. 

5. Así como he mantenido la necesaria altura de 
comportamiento frente a hechos que afectaron al proce
so electoral, espero que me sea respetado también el 

· derecho que tengo para utilizar los medios que la Cons
titución y la ley consagran para todos los ciudadanos. 

Medellín, noviembre 8 de 1994 
Alfonso Núñez Lapeira, 

Solicita el uso de la palabra el h.onorable Repre
sentante B arlahan Henao H. y autorizado por 
la Presidencia dice lo siguiente: 
Escuchadas las dos constancias que han dejado 

los colegas del Departamento de Antioquia en rela
ción con el reciente proceso electoral para la Gober
nación del Departamento, y sobre el entendido de 
que las constancias no se discuten, pero sí puede ser 
posible que a ellas continúe otra controvertida, 
como también han planteado, me permito expresar 
que como testigo que fui de los escrutinios departa
mentales, debo dejar constancia de la transparel).cia 
con la cual actuó la Registraduría, desde el punto de 
vista institucional y sus representantes, desde el 
punto de vista profesional y la investidura que los 
mismos tenían en aquel momento. 

Lo que pasa es que no se puede confundir de 
ninguna manera la preocupación de ver desmorona
do el poder que por tanto tiempo se usufructuó, 
queriendo enlodar lo que fue un extraordinario comi
cio electoral, que permitió que se aplicara justicia, 
aquello de que ganara quien tuviera el mayor respal
do a favor popular. Ya se ha visto cómo una acción 
consuetudinaria de parte_ de quienes lamentable
mente no son favorecidos por ese mismo favor 

. popular, el querer salir después 'de manera poco 
caballerosa, por decir lo menos, con el propósito de 
dejar sin piso a quienes habrán de asumi� los desti
nos no sólo del Departamento sino, que también 
sucedió con respecto a la Nación y de esto tiene 
conocimiento el país ente�o. 
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República, como representante legítimo de los inte
reses del pueblo, no pueden ponérsele cortapisas en 
piateria de citaciones a·aquellos funcionarios públi
cos o servidores privados que por materia de graves 
inconveniencias nacionales, sea preciso citar para 
que respondan por sus actos. Como están las cosas, 
bien pueden personajes como el Gerente del Banco 
de la República, rehusar una citación por la plenaria 
de las Cámaras o aun por una de sus comisiones, y· 
circunscribirse a responder a distancia un cuestiona
rio sin el bt<neficio del 'debate público. 

. Esto está consignado en el concepto rendido por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, del 8 de noviembre de 1993, radicado 547 
que a'la letra dice en la página novena: "De manera 
que la obligación de rendir informes escritos al 
congreso no implica necesariamente la compare
cencia del informante. De otro lado, la Constitu
ción, que no es clara al respecto, sólo permite a las 
plenarias hacer comparecer a los Ministros y a las 
Comisiones, al resto de funcionarios públicos con 
ex;cepción del sector privado. A nadie escapa la 
conveniencia de incluir a este sector dentro de 
dichos requerimientos, si es que mueve la econo
mía nacional y en él -ocurren cosas de interés 
público. No sobra decfr que el artículo reformado 
le da sustento al artículo 249, parágrafo 2º de la Ley 
5ª de 1992, que es el Reglamento del congreso, de · 
tal manera señores Congresistas, que me permito 
presentar una reforma constitucional a través de la 
cual el Congreso de Colombia en su sesión plena
ria, cualquiera de las Cámaras puede citar a cual
quier funcionario público o privado, para un debate 
abierto poi: los .altos intereses de la República, 

Muchas gracias honorables Representantes. 
En el transcurso de la sesión plenaria fueron 

presentadas las siguientes proposiciones, que una 
vez leídas por la _secretaría General, el señor Presi
dente las somete a consideración y son aprobadas 
por los honorables Representantes presentes. 

Proposición número 117 
Los abajo firmantes, Representantes a la Cáma

ra, ponemos a consideración de la plenaria de esta 
Corporación la siguiente propuesta: 

l. Ante el deterioro de la imagen de nuestro país 
en el exterior, son aquellos conciudadanos quienes 
a través de la promoción de nuestro arte y cultura, 
enaltecen y reviven las sanas costumbres y los 
verdaderos valores morales y democráticos que 
caracterizan al pueblo colombiano. 

Es así, cómo a diario vemos por los medios de 
comunicación, los triunfos obtenidos por los jóve-

Y sin ánimo de caer en el asunto personal permí
tanme decirles, señor Presidente y honorables Re
presentantes, .que me asiste de pronto la autoridad 
moral porque, esas mismas autoridades electorales 
dieron el fallo que negó la posibilidad ·de que mi 
grupo político tuviera, por escasos 60votos, después 
de haber logrado una: importante votación, la repre
sentación en la Asamblea Departamental de 
Antioquia, y sin embargo, no he salido a decir mal de 
quienes actuaron a la luz del Código Electoral. Por 
ello, señor Presidente y honorables Representantes, 
a su debido momento, también con los suficientes 
argumentos desde el punto de vista jurídico, que 
fueron invocados por los delegado� de la Registra
duría, ampliaremos esta constancia en el afán de que 
al país le quede históricamente claro lo que es el 
proce�o electoral, ya ha sido reconocido por fuerzas 
tan importantes, incluso el mismo partido conserva
dor, como la que acaba de ganar la Alcaldía de la 
Ciudad de Medellín en cabeza de� doctor Sergio 
Naranjo. 

. nes Sergio Cabrera, maestro del celuloide, y Carlos 
Vives Restrepo, artista de la provincia costeña; 
quienes con sus éxitos dentro y fuera del país actúan 
como embajadores rutilantes de un país verde, rico 

Muchas gracias, señor Presidente y honorables 
Representantes y ojalá que hacia adel�nte tengamos 
la suficiente entereza para aceptar los resultados que -
la base nos depara. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable representante Pab}Q Victoria 
. Wilches, quien asevera: 
Gracias señor Presidente. Quiero distraer la aten

ción del Congreso unos dos minutos, para que sepa 
lo que algunos de nosotros, Representantes, han 
avalado con sus firmas sobre lo cual quedo 
altamentente agradecido. Es un proyecto de reforma 
constitucional del artículo 208 de la Constitución y 
me voy a permitir leer esto. Al Congreso de la 

y sano. _ . . 
Otórguese la Orden de la Democracia instituida 

por la honorable Cámara de Representantes a los 
grandes valores nacionales, a los señores Sergio 
Cabrera y Carlos Vives en sesión plenaria e informal 
de esta Corporación. 

3. Por la Oficina de Protocolo de esta Corpora
ción disp�ngase lo necesario para dar cumplimiento 
a esta proposición. 

Firmas ilegibles. 
Proposición núUJero 120 

La Comisión Segunda de la honorable Cámara de 
Representantes ila Comisión Segunda del Senado 
de la República en sesión conjunta de la fecha, 
aprueban: 

Autorizase la visita por parte de congresistas 
delegados por las Comisiones Segundas del Senado 
y Cámara a las cárceles o penitenciarías en el exte
rior donde haya presos colombianos, en países como 
Ecuador, Venezuela, Panamá, México, Estados 
Unidos y España, entre otros. 
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Tales visitas serán concertadas con la Cancillería 
y se verificará la situación jurídica de nuestros 
connacionales allí presos. Así como la gestión de 
protección de sus derechos humanos que están rea
lizando los funcionarios diplomáticos colombianos 
desde embajadas y consulados. Se estudiarán dete
nidamente los contratos de asistencia jurídica. 

Todo esto sérá base fundamental para la suscripción 
o ratificación de los tratados de repatriación de otros 
connacionales. 

Los Parlamentarios comisionados entregarán 
a su regreso un informe por escrito de resultados 
de su gestión, el que quedará como constancia en 
cada una de las Comisiones Segundas de Senado 
y Cámara, así como en las sesiones plenarias de 
cada Corporación. Informe que deberá entregarse 
ocho días después de haber cumplido la comisión. 

Presentada por los honorables Representantes a 
la Cámara: Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 
Luis Fernando Duque García y Benjamín Higui.ta 
Rivera. 

Aprobada por unanimidad en sesión conjunta de 
las eo·misiones Segundas del honorable Senado y la 
honorable Cámara de Representantes, el día miérco
les 2 de noviembre de 1994. 

Juan Antonio Barrero Cuervo, 
Secretario sesión conjunta. 

Proposición 
La honorable Cámara de Representantes, 

TENIENDO EN CUENTA: 
l. Que la Junta Directiva del Banco de la Repú

blica, mediante Resolución Externa número 26 de 
septiembre 9. de 1994, cambió la filosofía de los 23 
años de· existencüt del UP AC, modificando el cálcu
lo de la corrección monetaria por inflación (costo de 
vidél') y dejándolo en · poder de la fluctuación del 

. mercado de capitales. . 
2. Esto significa con la nueva corrección mone

taria que las cuotas mensuales de amortización de un 
crédito del sistema UPAC, se aumentan gradual
mente a través del tiempo. 

Un crédito de diez millones de pesos para vivien
da social origina un incremento de la cuota número 
1, de $270 y en la cuota número 180 (15 años) ese 
aumento es de $270.000 aproximadamente, que 
equivale al 30% de ajuste, altamente injusto para los 
deudores. 

· 
3. Que la población colombiana no resiste más · 

incremento que afecte la canasta familiar que puede 
originar la inflación tan combatida por el Gobierno 
Nacional. 

4. Que la decisión de la Junta Directiva del Banco 
de la República, va en contravía a lo expuesto por el 
señor'Presidente de la República, doctor Ernesto 
Samper, en el sentido de desarrollar un Gobierno de 
Sensibilidad Social, en concordancia con su progra-" 
ma económico "Capitalino Social". 

5. Que es necesario fortalecer el sistem� de 
ahorro, modelo en Latinoamerica, destinado a la 
financiación de vivienda UPAC, pero "no" del bol
sillo de los sectores populares y medios de la pobla
ción colombiana. 

· RESUELVE: 
Cítese al señor Presidente de la Junta Directiva 

del Banco de la República, y Ministro de Hacienda, 
doctor Guillermo Perry R., al señor Ministro de 
Desarrollo Económico, doctor Rodrigo Marín B., al 
señor Director de Planeación, doctor José Antonio 
Ocampo G., y a los señores Codirectores del Banco 
de la República, a la Sesión Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, el día martes 8 de no
viembre de 1994, para que respondan el siguiente 
cuestionario: 

l. ¿Si la nueva fórmula de la corrección moneta
ria, reajustar el valor del UPAC, afecta a mediano y 
largo plazo la inflación?.  
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2. ¿Qué incidencia en la canasta familiar de los 
colombianos a 5, 10 y 15 años presenta el incremen
to de la cuota mensual de amortización del sistema 
UPAC?. 

3. ¿Qué medidas alternativas, que no afectan al 
usuario de crédito de UP AC, se podrán presentar 
para fortalecer el sistema de ahorro de valor constan-
te?. " 

4. ¿Se han convertido las CAVs �n Bancos? 
Explique. 

5. ¿El ajuste del UP AC corresponde al capitalismo 
social del Presidente Samper? 

Ramiro Varela M. 
Representante a la Cámara 

Valle. 
Propos ición 

Primero. Otórguese la Orden de la Democracia al 
Conjunto. Mixto los Típicos, ganador del gran pre
mio en el III Festival Nacional del_ Bambuco, maes
tro Luis Carlos González, realizado en la ciudad de 
Pereira durante los días 4, 5, 6 de noviembre. . · 

Segundo. El Conjunto Mixto los Típicos se ha 
destacado por la difusión y el estudio de la música 
andina de Colombia, dentro y fuera. del país, y 
durante el presente año ha sido ganador del Festival 
Nacional Mono Núñez, en Ginebra, Valle, y del 
Festival Nacional del Pasillo, Hermanos Hernández, 
en Agua_das, Caldas. 

Tercero. Por la Oficina de Protocolos de la Cá
mara se dispondrá lo concerniente para el otorga
miento del reconocimiento que se propone. 

Santafé de B<?gotá, noviembre 8 de 1994. 
Presentada por: 

Juan Ignacio Castrillón Roldán. 
Proposición número 124 

(APROBADA) 
Cítase al señor Ministro de Hacienda y Crédito 

Público para que responda en la sesión plenaria de la 
Cámara de Representantes a celebrarse el día 1 º de 
diciembre del presente año el cuestionario que a 
continuación me permito suministrar: 

l. Informe a la plenaria de la Cámara qué ha 
Jlecho el Gobierno Nacional para dar cumplimiento 
al mandato constitucionaí contenido en el artículo 
354 que establece: "habrá un Contador General, 
Funcionario de la Rama Ejecutiva, quien llevará la 
contabilidad general de la Nación y consolidará ésta 
con la de sus entidades descentralizadas 
territorialmente o por servicios, cualquiera que sea 
el orden al que pertenezcan, excepto la referente a la 
ejecución del presupuesto, cuya competencia se 
atribuye a la Contraloría. 

Corresponden al Contador General las funciones 
de unificar, centralizar y consolidar la contabilidad 
pública, elaborar el balance general y determinar las 
normas contables que deben regir en el país, confor
me a la ley. 

2. Informe a la plenaria de la Cámara cuál es el 
balance de la Hacienda Pública, el estado financiero 
de los institutos descentralizados, el saldo- de los 
préstamos otorgados por la Nación a otros Estados, 
los resultados financieros de las fusiones, supre
siones, transformaciones, liquidaciones y priva- . 
tizaciones adelantadas en el último período. 

3. Informe a la plenaria de la Cámara cuál es el 
inventario de los bienes de la Nación. 

4. Informe a la plenaria de la Cámara si usted 
considera que el procedimiento contable utilizado 
para determinar el estado de la Hacienda Pública es 
eficaz para controlar las cuentas nacionales y garan
tizarle a la ciudadanía un manejo transparente de los 
recursos que controla el Estado. 

Presentada a consideración de la Cámara por la 
suscrita Representante, Yaneth Suárez Caballero . .. 

Noviembre 8 de 1994 

Miércoles 16 de noviembre de 1994 

Propos ición número 014 
(APROBADA) 

Cítense al señor Ministro de transporte, doctor 
Juan Gómez Martínez, al señor Ministro de Comu
nicaciones, doctor Armando Benedetti Jimeno, al 
señor Ministro de Educación, doctor Arturo Saravia 
Better, a la señora Ministra del Medio Ambiente, 
.doctora Cecilia López Montaño, al señor Ministro 
de Agricultura, doctor Antonio Hernández Gamarra, 
a .Ia--señora Viceministra de la Juventud, doctora 
Adelia Covo, al señor Director Nacional de 
Planeación, doctor José Antonio Ocampo, al señor 
Director · del Instituto Nacional de Vías, doctor 
Guillermo Gaviria, al señor Liquidador del Fondo 
Nacional de Caminos Vednales, doctor Guillermo 
Cardozo Correa, al señor Gerente de la Corporación 
Eléctrica de la Costa Atlántica (Corelca), doctor 
Edgardo Sojo González, al señor Director del Plan 

· Nacional de Rehabilitación, doctor Andrés Mariño, 
al señor Presidente de la Caja Agraria, doctor lván 
Camilo Ariza, para que el día 24 de noviembre del 
año en curso a las diez (10) a.m., en Aguachica, 
Cesar, en audiencia pública expongan: 

l. Los planes, programas o proyectos que cada 
organismo tiene para la región sur del Departamento 
del Cesar. 

2. Si existen los recursos y partidas necesarios 
para tal fin y en su defecto ¡,Qué alterna ti vas tiene el 
Gobierno para ampliar la cobertura con relación a 
telefonía,.vías de penetración, interconexión eléctri
ca, remodel_ación, dotaciones de escuelas y biblio
tecas, construcción de parques recreácionales, com
pra de predios rurales para poder desarrollar los 
programas que el Gobierno quiere ejecutar a través 
de las comunidades. 

3. Expliquen cuál ha sido el motivo para que la 
programación "Plan de desarrollo del sur de Bolí
var", no se haya llevado a cabo a sabiendas que 
estaba incluido en los presupuestos del 93 y 94. 

4. El Presidente de la Caja Agraria informe a la 
Comisión, a los funcionarios departamentales, mu
nicipales y a la comunidad en general sobre los 
beneficios y alcances que aportará en estas regiones 
la Ley 101 de 1994. 

Para el cumplimiento de esta proposición nóm
brese una Subcomisión de Representantes, El Secre- · 
tario General y el Subsecretario de la Comisión, para 
que acompañen a los funcionarios mencionados. 

Extíendase la invitación al señor Góbernador del 
Cesar, doctor Lucas Genecco Cerchar, a los alcaldes 
del sur del Cesar y Bolívar, a la prensa y televisión 
de la Cámara de Representantes, a los medios de 
comunicación, a los concejales munfcipales del sur 
del Cesar y Bolívar, a líderes campesinos y comuna
les del sur del Cesar y Bolívar. Así mismo invítese 
al señor Gobernador del Departamento de Bolívar, 
doctor Carlos Mendivil. 

Presentada a consideración de la Comisión Sexta 
de la honorable Cámara de Representantes por: 

Mauro Antonio Tapias Delgado, 
Representante a la Cámara 

Departamento del Cesar. 
Alfonso López Cossio, 

Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 3 de 1994. 

Proposición número 127 
(noviembre 29) 

Citación a los Minis tros de Salud y Hacienda 
El artículo 193 de la Ley 100 de 1993 le señaló al 

Gob�erno Nacional la obligación de establecer un 
régimen salarial y un programa de nivelación de sala
rios para los empleados públicos de la salud del orden 
territorial, esta labor debería ser adelantada en forma 
concertada con los Departamentos y Municipios. 

. 
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El Ministro de Salud anterior (JoséLuis Londoño) 
expidió el Decreto reglamentario 1894 donde se 
establecen las directrices para la nivelación salarial 
de seis integrantes del equipo de salud (médicos 
generales, enfermeras, auxiliares de enfermería, 
promotoras de salud y de saneamiento y el 
Subdirector del hospital) . 

Este Decreto, expedidó el 3 de agosto del año en 
curso, es inequitativo porque no contempla a todos 
los integrantes del sector y prohíbe en su artículo 52, 
hacer extensivas las normas sobre nivelación sala
rial a otros cargos no previstos en el Decreto. 

Por otro lado, la nivelación no fue concertada con 
los entes territoriales a los cuales ·se les pasó la 

·obligación de ajustar los salarios con recursos pro
pios. Es decir se les transfirieron obligaciones pero 
no recursos para atendetlas. 

Además, frente a los bajos salarios recibidos por 
el personal vinculado al sector salud y a los múlti
ples factores de riesgo para su.vida, a los cuales están 
expuestos durante la prestación de servicios y a la 
norma legal que prohíbe la doble y triple vinculación 
laboral acostumbrada en el pasado por los profesiona
les y personal vocacional, para lograr un ingreso 
aproximado a sus nece_sidades, los médicos, otros 
profesionales y d personal del sector el). general, ha 
decidido en la mayoría de los departamentos renun
ciar a sus cargos y dejar de laborar hasta que se 
presente por parte del Gobierno· Nacional un plan 
coherente y justo de nivelación salarial. 

Colombia presenta hoy una emergencia social, la 
· mayor parte de las instituciones de salud no están 
prestando servicios y las conversaciones adelanta
das entre los servicios de salud y el señor Ministro 
de Salud bien pueden ser evaluadas de estériles. Hoy 
el Estado no les está asegurando a los colümbianos 
el ejercicio del derecho social a la salud, establecido 
en la Constitución y en la Ley 100 de 1994. 

Frente a la situación que está viviendo el país, la 
honorable Cámara de Representantes cita para el 
martes 29 de noviembre a las 4 p.m. a los señores 
Ministros de Salud y de Hacienda para que expli
quen: 

l. ¿Qué estrategias se han establecido a nivel 
nacional para asegurar a los colombianos el carácter 
obligatorio de la seguridad en salud y su naturaleza 
de derecho social, frente a las re·nuncias �el personal 
destinado a la prestación .de servicios de salud, en la 
mayor parte de las regiones del país? 

2. ¿Por qué no se han derogado los Decretos 1894 
y 973, uno de los cuales (1894) es claramente 
inconstitucional y discriminatorio? 

3. ¡,Cómo se pretende y justifica utilizar los 
recursos de los fondos como el Fonsat para solucio
nar las aspiraciones salariales en el sector, si son 
fondos con destinación específica y/o están limita
dos a determinadas intervenciones? 

4. ¿Por qué no se ha declarado la emergencia 
social y/o sanitaria con' el objeto de acceder a recur
sos nuevos con los cuaJes solucionar las causas 
inmediatas de la crisis? 

5. ¡,Qué plan de contingencia nacional se ha 
elaborado para afrontar la generalización de la crisis 
y la eventual parálisis del sistema hospitalario? 

6: ¡,Cuál es el plan de nivelación salarial que 
ejecutará el Gobierno Nacional para cumplir las 
exigencias del artículo 193 de la Ley 100 de 1993? 

Firmada por: 
Inés G. de Vargas, Colín Crawford, Eduardo 

Benftez M, Darlo Sarabia, Yaneth Suárez. 
Siguen firmas ilegibles. · 

Adición a la propos icióQ de Inés G ómez 
de Vargas 

El Ministro de Hacienda se comprometió en 
sesión de la Comisión Séptima a presentar un decre
to de transición para dar solución al problema de la 
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nivelación salarial de los empleados de salud, ha
biendo transcurrido 15 días del compromiso, ¿cuá
les son las razones por las cuales no se ha presentado 
el Decreto? 

Samuel Ortegón Amaya. 
En el transcurso de la sesión plenaria fueron 

presentadas las siguientes constancias por sus auto
res para ser insertadas en el acta de la fecha. . 

Constancia: 
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Represen

tante a la Cámara, teniendo en cuenta que la tarea 
legislativa que cumplimos requiere de especial aten
ción por parte de todos los Parlamentarios de esta 
Corporación y con el fin de lograr mayor efectividad 
en la gestión que desempeñamos, presenta a consi
deración de la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes, la siguiente, 

Propósición: 
1 º. El uso de aparatos de Telefonía Celular estará 

restringido para su uso durante las sesiones Plena
rias dentro del salón Elíptico y en las sesiones de las 
Comisiones, dentro del Recinto. Su uso seguirá 
siendo libre en lugares debidamente reservados y 
alejados de estos lugares donde se llevan a cabo las 
intervenciones parlamentarias. 

2º. Prohíbese nuevamente fumar y comer en los 
recintos asignados para sesiones Plenaria y Comi
siones, cuando éstas estén sesionando. 

3º. Las mesas directivas de Plenaria y Comisio
nes harán cumplir estrictamente esta disposición a 
partir de la fecha, en aras de mayor efectividad en 
nuestra gestión y respeto personal mutuo. 

Presentada hoy miércoles 2 de noviembre de 1994. 
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave. 

Hay sello. 
Constancia: 

Santafi de Bogotá, noviembre 8 de 1994 
Doctor 
JAIME CALDERON BRUGES 
Presidente Encargado 
Consejo Nacional Electoral 

· La ciudad 
Apreciado doctor: 
Los parlamentarios abajo firmantes nos hemos 

enterado, con gran estupor jurídico, que la Comisión 
Escrutadora de Antioquia está desestimando los re
cursos de apelación que diversas fuerzas políticas han 
presentado con rel.ación al reciente proceso electoral 
en ese Departamento, con el inusitado argumento de 
que los recursos de apelación respectivos no fueron 
sustentados originalmente. Esta interpretación riñe 
con las normas generales deJ derecho procesal, muy 
claras en el sentido de que todo recurso de apelación 
se sustenta ante la autoridad superior que lo conoce, 
así como el artículo 192 del Código Electoral en el 
cual se dispone"' la obligatoriedad de conceder el 
recurso presentado en el efecto suspensivo. 

Una interpretación en contrario llevaría al absur
do de.desconocer en la práctica el principio procesal ·  
de la doble instancia, que cobija estos contenciosos 
electorales, tanto más cuanto que en este caso la 
notificación se hace por estrados, lo que hace impo
sible para el recurrente sustentar como se pretende, 
en el acto mismo en que se presenta el recurso, la 
corresjJoI:Idient� apelación. 
. p�·�émos 'eri conocimiento suyo esta arbitraria 

interpretación jurídica, y soJicitamos muy atenta
mente que el Consejo Nacional Electoral tome las 
medidas inmediatas pertinentes, antes de que se 
consume tan extravagante atropello jurídico. 

Atentamente, 
Fabio Valencia Cossio, Juan Camilo RestJ:epo, 

Benjamfn Higuita Rivera, Hwrzberto TejadaNeira. 
En Sesión Plenaria de la fecha, fue presentada la 

siguiente proposición y una vez leída por el señor 
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Secretario General y discutida por la Plenaria fue 
retirada por su Proponente. 

Proposición retirada 
Otórgase la Orden de la Demociacia al estandarte 

de la bandera de la divisiónantinarcóticos de la Policía. 
Igualmente otórgase la Orden de la Democracia 

al Jefe de la División Antinarcóticos de la Policía 
Nacional, señor Teniente Coronel, José Leonardo 
Gallego Castrillón, quien ha cumplido una magní
fica labor en la lucha contra el narcotráfico. 

Proposición 
Otórgase la Orden de la Democracia a los si

guientes oficiales de la Armada Nacional: 
lº. Contralmirante José Ignacio Rozo Carvajal, 

Comandante Fuerza Naval del Pacífico. 
2º. Teniente Coronel de la Infantería Marina 

Rodrigo Alfonso Quiñonez, Director de Bienestar 
Social de la Armada Nacional. 

3º. Capitán de Navío, Jaime Jaramillo Gómez 
Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Naval del Pací
fico. 

· 4º. · Teniente Coronel de Infantería de Marina, 
Miguel Ignacio Pérez Garcés, Comandante Bata
llón. 

Firma: 
Mario Rincón Pérez. 

Seguidamente interviene el honorable Represen
tante Pablo E. Victoria Wilches, quien con la 
autorización de la Presidencia expresa: 

Gracias señor Presidente: La verdad es que a 
pesar de que el sonido está pésimo y no logramos 
entender a cabalidad todo lo que se lee en este 
recinto, quisiera solicitar al Ponente de la propo
sición leída, sobre la condecoración a un oficial 
de la Policía Nacional, que sustentará la razón-por 
la cual, la Cámara de Representantes ha de conde
corar a un miembro de la Policía Nacional, por su 
lucha contra el narcotráfico, es decir, ¿ Cuáles son 
l'os resultados específicos de esa lucha? 

No vaya a ser que cometamos el mismo, error del 
Senado de la República, que condecoró al General 
Octavio Vargas Silva, precisamente cuando al día 
siguiente la Cámara lo quería hacer comparecer aquí 
para que respondiera por el robo de los $24.000 
millones de pesos en el que han sido involucrados 
jurídicamente varios altos funcionarios o coman-
dantes, u ofici��es de esta institución. 

· 
Señor Presidente: Creo que ese error no se puede 

cometer, las condecoraciones no deben ser devaluadas, 
respeto mucho las Fuerzas Armadas de Colombia, pero 
nosotros no podemos devaluar las condecoraciones de 
esa manera, · impartiéndoselas e imponiéndoselas a 
todo el mundo; creo que tienen un valor simbólico en 
la Nación y que deben ser otorgadas a aquellos funcio
narios o a aquellos oficiales, que se hayal\ distinguido 
verc,laderamente en una lucha frontal contra la delin
cuencia, caso que no ocurre con la Policía Nacional, 
que se ha convertido en el ente delincuencia! más 
importante del Estado Colombiano. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Inform_ada la Presidencia por parte del séñor 

Secretario General, que se ha agotado el Orden del 
Día, el señor ·Presidente dice: · 

Siendo las 6:40 p.n. se levanta la sesión y se 
convoca para el día martes 15 de noviembre de 1994 
a las 4:00 p.m. 

El Presidente, 
ALVARO BENEDETTI VARGAS 

El Primer Vicepresidente, 
ROBERTO CAMACHO WEVERBERG 

El Segundo Vicepresidente, 
JORGE CARMELO PEREZ ALVARADO 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS T AFUR 

GACETA DEL CONGRESO 

A continuación publicamos el informe de la 
Comisión Accidental, referente al Proyecto de ley 
100 de 1992 Cámara, 07 de 1993 Senado, "por la 
cual se dictan disposiciones básicas sobre el trans
porte, se redistribuyen competencias y recursos 
entre la Nación y las entidades territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y 
dictan otras disposiciones". Dicho informe fue dis
cutido y aprobado en la Sesión Plenaria del día 14 de 
diciembre de 1993. 

Lo anterior en razón a que en la hoja donde se 
encontraba aprobada, fue extraviada del paquete 
donde constaba el original del acta de la sesión 
plenaria de la fecha. 

Cordialmente, 
Doris Margarita Chaves Ramos. 

Jefe Sección de Relatoría, 
Honorable Cámara de Representantes. 

Hay sello. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 19 de 1993 
Doctor 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente de la República 
E. S. D. 
Señor Presidente: 
Acompañada de todos sus antecedentes y para 

el cumplimiento de lo ordenado por los numerales 
4º y 9º de los artículos 157 y 189 respectivamente 
de la Constitución Nacional, comedidamente me 
permito remitirle el Proyecto de ley número 100/92 
Cámara, 07 /93 Senado, "por la cual se dictan dis
posiciones básicas s ob re el transporte,  se 
redistribuyen competencias y recursos entre la  
Nación y las entidades territoriales, se reglamenta 
la planeación en el sector transporte y se dictan 
otras disposiciones". 

El Proyecto que nos ocupa, fue debatido y apro
bado por el Congreso de la República en sesiones 
constitucionales que se cumplieron así: 

En la Comisión Sexta II Cámara de Representan
tes el 2 de junio de 1993, en la Plenaria el 17 de j unio 
del mismo año; en la Comisión Sexta del Senado el 
24 de noviembre, en la Plenaria el 2 de diciembre del 
presente año, se le aprobó informe de Comisión 
Accidental, el 14 de diciembre. · 

Del señor Presidente, 
Presidente, 
Honorable Cámara de Representantes, 

Francisco José J attin Safar. 
Hay sello. 

* * * 

Informe de conciliación Proyecto de ley 100 
Cámara - 07 Senado Transporte 

Honorables Representantes: · 
Al correspondernos rendir informe de concilia

ción sobre el Proyecto de ley 100 nos permitimos 
explicar que nuestro trabajo se basó en determinar 
qué artículos . fueron suprimidos, modificados o 
agregados por el Senado, además de escuchar lo� 
argumentos de los honorables Senadores, tratar de 
establecer nuestros puntos de vista y lograr en 
definitiva sacar adelante esta nueva ley que indu
dablemente dividirá en dos la historia del transpor
te en Colombia, colocando este renglón en el pri
mer lugar de las prioridades del nuevo proceso 
económico del país. 

En este documento resaltaremos aquellas �od.i
ficaciones establecidas por la Plenaria del Senado, 
que consideramos son de fondo y nu de forma, 
destacándolas y redactando el nuevo texto aprobado 
por las comisiones conjuntas. 

Félix Guerrero Orjuela, J orgeAriel!nfanteLea� 
Julio Bahamón Vanegas. 
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GACETA DEL CONGRESO 

Acta de la Comisión A.ccidental de Concilia
ción co�puesta por los miembros designados por 
las presidencias del honorable Senado de la Re
pública y de la Cámara de Representantes sobre 
el Proyecto de ley 100 de 1992 - Cámara Proyecto 
de ley 07 de 1993 - Senado "por la cual se dictan 
disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la 
Nación y las entidades territoriales, se reglamen
ta la planeación en el sector transporte, se otor
gan facultades extraordinarias y se dictan otras 
disposiciones". 

De conformidad con lo pr�visto en la Ley 5º de 
1992, el Presidente del honorable Senado de la 
República designó a los honorables Senadores Ri
cardo Mosquera M., Eduardo Pizano y Jaime Vargas 
y el Presidente de la honorable Cámara de Represen
tantes designó a los honorables Representantes Félix 

· Guerrero, Jorge Ariel Infante y Julio Bahamón, 
como Comisión Accidental Conciliatoria para resol
ver las divergencias entre el texto del Proyecto de ley 
100 de 1992, aprqbado por la Cámara de Represen
tantes, en la Sesión Plenaria del 17 de junio de 1993 
y el texto del Proyecto de ley 07 de 1993, aprobado 
por el honorable Senado de la República, en la 
Sesión Plenaria del 2 de diciembre de 1993, respecto 
del Proyecto de ley de origen gubernamental "por la 
cual se dictan disposiciones básicas sobre el trans
porte, se redistribuyen competencias y recursos 
entre la Nación y las entidades territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte, se 
otorgan facultades extraordinarias y se dictan otras 
disposiciones".  

El 2 de diciembre de 1993, una vez aprobado el 
Proyecto por la Plenaria del Senado y designadas las 
Comisiones, se reunió la Comisión y después de una 
dis�usión sobre el tema, solicitaron al equipo técni
co del Ministerio de Obras Públicas y de la Aeronáu
tica Civil, preparar un estudio comparativo de los 
textos aprobados por cada una de las Cámaras, el 
cual se anexa al presente informe. 

En las sesiones de los días 6 y 7 de diciembre de 
1993, la Comisión discutió ampliamente sobre las 
modificaciones introducidas por el Senado de la 
República, respecto del texto aprobado por la Plena
ria de la Cámara; el �ía 9 los integrantes de la 
Comisión acordaron el articulado. 

Se modificaron algunos de los artículos propues
tos por el Senado y se eliminar,on otros, todo de 
conformidad con lo que se expone a continuación: 

Sobre el Título I "Sector y Sistema Nacional de 
Transporte, Principios y Disposiciones Genera
les", hubo consenso sobre las modificaciones rea
lizadas por el Senado, en cuanto precisan las defi
niciones y el alcance de la normatividad, salvo 
sobre el artículo 3º ordinal e) Cámara numeral 5º 
Senado de las rutas para el servicio público de 
transporte de pasajeros. Se suprime el último inciso 
por considerarlo contradictorio. Ordinal f) Cámara 
numeral 6º Senado, se adiciona el inciso segundo 
"para acceder a la prestación del servicio público, 
las empresas, formas asociativas y de economía 
solidaria de transporte, deberán estar habilitadas 
por el Estado". Ordinal i) de los subsic;lios a 
determinados usuarios, aprobado por la sesión Ple
naria de la Cámara de Representantes, suprimido 
por el Senado de la República y mediante este 
proceso de conciliación incorporada nuevamente 
al texto del Proyecto, en el artículo 3º como nume
ral 9. Artículo 5º. Del Consejo Consultivo de Trans
porte: Se le incorporará un delegado por la ACIT y 
se reunirá por lo menos una vez por semestre. 
Artículo 6º. Parágrafo 2º, en el cual se modifica la 
prolongación de la vida útil por transformación de 
los vehículos, limitándola a diez (10) años; 
adicionalmente se dispone de un procedimiento 
por la vía gubernativa, para discutir las decisiones 
de las entidades territoriales, en lo que tiene que ver 
con el medio ambiente. 

· Miércoles 16 de noviembre de 1994 

De igual manera y por considerarlo inconvenien
te se suprime el inciso segundo del literal c) del 
artículo 10 Cámara - 11 Senado Perímetros del 
transporte por carretera. 

Respecto del Título "Infraestructura del trans
porte", hubo consenso · sobre las modificaciones 
realizadas en el Senado, las cúales están encamina
das a precisar la infraestructura regional y las obli
gaciones de la Nación en el traslado de las mismas, 
con excepción del artículo 13 Cámara, suprimido en 
el Senado. Del Fondo Nacional de Caminos Vecina
les. Se incorpora nuevamente al Proyecto, se supri
me el inciso final. "El proceso será gradual y en 
ningún caso excederá de seis años". 

Se dio una mejor redacción al numer�l 8º del 
artículo 12 y en la parte que tiene que ver con los 
recursos necesarios, se modificó la composición del 
Fondo de Cofinanciación de Vías, dándole partici
pación al Director del Instituto Nacional de Vías y al 
Director del Carpes respectivo, éuando se analicen 
proyectos relacionados con el área de su jurisdic
ción, con el fin de que el sector transporte tenga 
amplia participación sobre el mismo, la financia
ción de las carreteras veredales, intramunicipales e 
intermunicipales se dejan para ser financiadas por 
este Fondo. 

De otra parte se señala que la transferencia de la 
infraestructura está acompañada de los contratos de 
las c0operativas o precooperativas para el manteni
miento vial. 

Igualmente, se mantienen y complementan los 
criterios de cofinanciación señalados por el artículo 
24 del Decreto 2132 de 1992. 

Respecto de los peajes, su cobro y las garantías 
para los contratos de concesión; se acordó suprimir 
varios artículos por encontrarse textos nuevos que 
eran repetitivos y que podían dar lugar a confüsión 
u objeción jurídica. 

Se precisa que la sobretasa al combustible au�o
motor se autoriza sin perjuicio de la Ley 86 de 1989 
y en la definición del contrato de Concesión se hacen 
algunas modificaciones para precisar su alcance y 
tener mayor claridad jurídica sobre el mismo, 
excluyendo la parte tributaria y la intermediación en 
el crédito, igualmente se señala que lqs ingresos 
adicionales en las concesiones se destinarán de 
común acuerdo entre las partes y en la adquisidón de 
predios se deja como cláusula general la posibilidad 
de evaluarlos por las autoridades catastrales o las 
firmas afiliadas a la Lonja de Propiedad Raíz, dé 
conformidad con los criterios que fije el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. 

Respecto a las estructuras administrativas, hubo 
identidad con la propuesta dél Senado de adoptar un 
sistema flexible de acuerdo con el ordenamiento 
constitucional, para lo cual se señalaron los princi
pios generales que debían seguir las entidades del 
sector transporte (modernización, eficiencia, admi
nistración gerencial y capacitación) y adicionalmente 
unas especiales en materia técnica para la Aeronáu
tica Civil. 

En relación con el Título III "Planeación del 
Transporte y la Infraestructura", se hacen algunos 
ajustes de redacción para precisar el alcance de los 
planes sectoriales, la norma sobre facultades para 
promocionar el empleo es reemplazada por un artí
culo expreso sobre la venta de los activos a los ex
servidores públicos. 

Se presenta como Títuio IV "Disposiciones Ge
nerales sobre Transporte Aéreo", teniendo en cuenta 

· la crisis por la que atravie�a el sector y la necesidad 
de dar unas soluciones claras y precisas, no se podía 
esperar 60 días en empezar a tramitar una nueva ley, 
y hubo consenso en el articulado propuesto por el 
Senado de la República, el cual apunta a definir las 
funciones de la Aeronáutica, la descentralización 
aeroportuaria, la creación del Consejo Superior 
Aeronáutico y la modificación del Consejo de Segu-
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ridad Aeronáutico, así como la constitución de los 
consejos regionales aeroportuarios .. Para dar solu
ción a la crisis administrat!va que vive la institución 
se adoptaron normas especiales en materia de perso
nal, contratación administrativa, sanciones y capa
citación. Se pr�cisa jurídicamente la propuesta del 
Senado respectp a los posgrados en Aeronáutica a · 
través del Icetex y ajustó la redacción de uno de los 
parágrafos. 

El Título V "de disposiciones finales'', propuesto 
por el Senado se mantiene, salvo la parte de la 
incorporación en este Estatuto en la Ley Orgánica 
Territorial por objeciones jurídicas y destacando el 
consenso sobre artículos referentes a la transferen
cia de la .infraestructura del transporte, a los entes 
territoriales, el fomento de la capacitación, la venta 
de los activos a los ex-servidores .del sector, se 
amplió la versión aprobada por el Senado para 
determinar los procedimientos y mecanismos ágiles 
y expeditos, normas que permitan la conservación 
de los monumentos nacionales, y la declaración de 
utilidad pública de los terrenos necesarios para 
construir la base del Grupo Aéreo del Caribe en el 
Departamento de San Andrés y Providencia, la pista 
paralela al Aeropuerto Eldorado y sobre la utiliza- . 
ción civil del Aeropuerto de Coveñas:Como artícu
lo transitorio y en reconocimiento a los servidores 
públicos del Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte que venían recibiendo el servicio médico
asistencial y que sean incorporados o nombrados en 
ias plantas del Ministerio de Transporte o Instituto 
Nacional de Vías, continuarán recibiendo el servicio 
en las mismas condiciones hasta la fecha en que se 
liquide la Subdirección Transitoria. Finalmente, se 
modificó la propuesta del Senado para aclarar la 
labor que le corresponde al Gobierno. Nacional de 
compilar las normas existentes sobre el sector trans-
porte. · 

Como derogatoria se hacen explícitas algunas 
derogatorias con el objeto de dar claridad a las 
mismas. 

Como Títulos del Proyecto de ley se adopta el 
siguiente "por la cual se dictan disposiciones 
básicas sobre el transporte, se redistribuyen com
petencias y recursos entre las entidades territoria
les, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones'', por 
cuanto en esta ley no se aprobaron facultades 
extraordinarias . · 

En los anteriores términos la Comisión Concilia
toria, presenta su informe y declara resueltas las 
diferencias entre los textos aprobados por las Plena
rias, de acuerdo con el texto que se anexa al presente 
informe. 

Dada en Santafé de Bogotá, D:C., a 9 de diciem-
bre de 1993·. 

· 
En constancia se firma por los que en ella parti

ciparon: 
Honorables Senadores Designados a la Comi

sión Conciliadora, 
Ricardo Mosquera, 

Coordinador Ponente. 
Eduardo Pizano, 

Ponente. 
Jaime Vargas, 

se·nador. 
Félix Guerrero, Julio Bahamón, 

jorge Ariel.Jnfanté, 
Honorables Representantes, 

Ponentes. 
Otrosí al Acta de Conciliación Proyecto de ley 
número 100 - Cámara y número 07 - Senado 

i º. El segundo inciso del artículo 5º quedará así: 
"Créase el Consejo Consultivo del Transporte, 

que será reglamentado por el Gobierno Nacional, 
estará integrado por el Ministro de Transporte, dos 
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(2) delegados del Presidente de la República, cinco la nueva reforma; dicho Comité estará conformado 
(5) delegados .nominados por las Asociaciones de por las Directivas de la Entidad y un vocero de cada 
Transporte constituidas _en el país, así: ' una de las Asociaciones Gremiales y Sindicales, que 

uno (1) por el transporte carretero de carga, uno comenzará oficialmente a estudiar las situaciones a 
(1) por el sector de transporte de pasajeros por partir del miércoles 15 de diciembre de 1993 a las 
carretera, uno (1). por el sector de, transporte de 2:00 p.m. 

· pasajeros m::banos, uno (1) por el sector férr�o y uno 2º. Estudiar la reglamentación al Decreto Leg'is-
(1) por el sector fluvial, cuya designación la efectua- lativo que determina el régimen salarial, prestacional, 
rá el Ministerio de Transporte, un (1) representante disciplinario y de carrera administrativa a 
de la Sociedad Colombiana de Ingenieros y un (1) implementarse en la entidad reestructurada, con. 
representante de la Asociación Colombiana de In ge- base· en la nueva legislación. 
ni eros de Transporté - ACIT. 3º. El doctor Femando Zarama Vásquez, anunció 

2º. Adi<;ionar al parágrafo 1 º del artículo 6º, la oficialmente que no se presentarán traumas graves 
expresión: "30 de junio de 1995, modelos 1968 y ocasionados por retiros masivos de trabajadores y 
anteriores". funcio":arios y que está dispuesto a estudiar las 

Represent�ntes, inquietudes y observaciones hechas por las 
agremiaciones sindicales de la entidad. 

Félix Guerrero Orejuela, Julio Bahamón 
Vanegas, Jorge Ariel Infante. 4º. El Director de la Entidad Femando Zarama 

Vásquez, hizo una explicación sobre el ;ilcance 
Senadores, del Proyecto de ley y señaló que el mismo �ons
Ricardo Mosquera Mesa, Eduardo Pizano de ti tu ye un avance para el desarrollo de la Aeronáu-

Narváez, Jaime Vargas Suárez. tica Civil y trae importantes beneficios para los 
Comunicado conjunto del Departamento trabajadores al incorporarlos automáticamente en 

Administrativo de Aeronáutica Civil y las carrera, adoptar un régimen salarial yprestacional 
agremiaciones de funcionarios y trabajadores: especial  y fo rtalecer la capacitación y 
Acdecta, Acoldeca, Astacc y Sintraeronáutico: tecnificación. 
para la opinión pública y para los trabajadores. 5º. A la fecha del Proyecto de ley número 007 de 

En reunión efectuada el día 13 de diciembre de 1993 del Senado de fa República y 100 de 1992 de 
1993 a las 11 :30 a.m., el Comité Intergremial y las la Cámara de Representantes, aprobado por las 
Directivas del Departamento acordamos por unani- ·plenarias se encuentra pendiente de ratificación 
midad: sobre las discrepancias entre las mismas, esperando 

1 º. Constituir una Comisión Conjunta de su aprobación en la presente semana. 

Concertación para estudiar los planes y criterios en 14. Fondo Na�ional de Caminos_ Vecinales - el 
torno al proceso de reestructuración del DAAC y la 2171 lo desaparecía. 
planta de personal de la Unidad Administrativa 22. Peajes el 50% mínimo respectivo departa-
Especial de Aeronáutica Civil una vez sea aprobada mento (Carretera Medellín-Bogotá).  

GACETA DEL CONGRESO 

24. Fondo Cofinanci.acióil Vías; garantiza recur
sos construcción, rehabilitación y manteni_miento. 

25. Fondo Cofinanciación para Infraestructura 
Urbana. 

26. La Nación no podrá trasladar responsabilida
des sin apropiar los recursos necesarios. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 13 de diciem-
bre de 1993. · 

El Director DAAC, 
Fernando Zarama Vásquez. 

La Subdirectora DAAC, 
Gladys Mora Serrano. 

El .Secretario General DAAC, 
Fernando Alvarez Morales. 

El Jefe Auditoría Administrativa DAAC, 
Camilo Perdomo. 

El Presidente Acdécta, 
Douglas Villamarín Gómez. 

El Presidente Acoldeca, '-

Alberto Alvarez Chaves. 
El Presidente Astacc, 

Wálter Darío López Ramírez. 
El Presid�pte Sintraeronáutico, 

Edilberto Vega Hernández. 
Proposición 

Aprobada 
El Acta suscrita por el Director del DAAC y los 

miembros del . Comité lntegremial es · anexo del 
Proyecto de ley número 100 de 1993 y en tal virtud 
la Comisión 6ª de la Cámara realiza el seguimiento 
correspondiente. 

Gloria Quiceno, Marco Tulio GutiérrezMorad, 
Jimmy Pedreros. 


